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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.  el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Semas* Sras. Infantas- Doña María 
del Pilar, Doña María de 1a. Paz y Doña María'Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad e n -su*im
portante salud. . . ‘

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitados 

entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el Juez 
de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, de los 
cuales resulta:

Que varios vecinos del pueblo de Breda denunciaron al 
Juzgado de primera Instancia el hecbo de bailarse abierta 
al público en aquella localidad desde mucbo.tiempo bacía 
una Farmacia titulada La Confianza, servida por D. Juan 
Ciará, que carecía del título profesional indispensable para 
el buen desempeño de las importantes funciones que venía 
ejerciendo:

Que seguido el procedimiento criminal en averigua-; 
cion del becbo objeto de la denuncia, el Subdelegado de 
Farmacia del partido de Santa Coloma de Farnés puso en 
conocimiento del Gobernador la causa criminal que se es
taba siguiendo al D. Juan Ciará, intruso en la Facultad de 
Farmacia, y la circunstancia de no cumplirse las disposi
ciones vigentes sobre la materia:

Que instruido el oportuno expediente, y después de ha
berse girado una visita á la expresada Farmacia La Con
fianza, resultó que al frente de*, ella estaba al parecer Don 
Joaquín Jubert con título académico, si bien eb Ciará la 
estuvo desempeñando interinamente hasta tanto que se 
encontrara una persona adornada de los requisitos legales:
. Que en su vista, y prévio informe de la Junta provin
cial de Sanidad, el Gobernador impuso al D. Juan Ciará 
una multa de Su pesetas y los derechos devengados en la 
visita girada á la Farmacia La Confianza por la falta en 
que habia incurrido despachándola por sí solo durante 
algún tiempo:

Que penado por la Autoridad gubernativa el hecho de 
que se viene haciendo mérito, D. Juan Ciará acudió al Go
bernador para que requiriera ai Juzgado de inhibición en 
el conocimiento, de las diligencias criminales que estaba 
instruyendo y le remitiera las actuaciones para los efectos 
que correspondieran en justicia:

Que estimada la anterior solicitud, el Gobernador des
pachó el oportuno requerimiento, fundándose en que el 
asunto es de la exclusiva competencia de la Administra
ción, segun lo dispuesto en varias disposiciones, y en par
ticular la Real orden de 19 de Diciembre de 1867 y art. 7£ 
de las Ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril de 1860: 

Que sustanciado el conñicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que los hechos denun
ciados por los vecinos de Breda tienen su sanción en el 
Código penal vigente; én que si bien en el art. 7.° del Có
digo penal se establece que no quedan sujetos á las dispo
siciones del mismo los delitos que se hallen penados por 
las leyes especiales, no se cita por el Gobernador ninguna 
ley en apoyo de su competencia; en que ni las Reales ór
denes ni los Reales decretos pueden oponerse ni derogar lo 
establecido en las leyes, y mucho ménos cuando estas son 
posteriores, como sucede en el presente caso, respecto del

Códigó penal y las disposiciones citadas por la Autoridad 
gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 73 de las Ordenanzas de Farmacia de 18 
de Abril de 1860, seguri él cual las Academias por medio 
de sus Comisiones permanentes de sanidad y policía mé
dica, y los Subdelegados de Farmacia por sí, promoverán 
de oficio y porta  via judicial el castigo de las infracciones 
que constituyan delito ó falta previstas en las leyes sani
tarias ó en’ el Código penal, teniendo présente lo que éste 
dispone en sus artículos 7F, £53, £54, £55, £56, núm. 4.® 
y 7vd del 485, y números 6.°, 7.° y  8.° del 486:

: Visto el art. 74 de las referidas Ordenanzas, qué enco
mienda á los Gobernadores ó Alcaldes el castigo de las in 
fracciones de las mismas que no se hállen expresadas en 
el Código penal:

Visto el art. 351 del Código, que castiga con la pena de 
arresto mayor y multa al que sin hallarse competente
mente autorizado elaborase sustancias nocivas a la salud, 
ó productos químicos que puedan causar grandes estrago s, 
para expenderlos, ó los despachare, ó vendiere ó comer
ciare con ellos:

Visto el núm. í .e, art. 54, del reglamento de £5 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencias én los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia, dé la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que si bien á ltís funcionarios administrativos cor

responde imponer él castigo á los que infrinjan las Orde
nanzas de Farmacia, esta facultad está limitada al caso en 
que el delito ó la falta que se persiga no se halle expresa
mente comprendido en el Código penal:

£.° Que el hecho denunciado por los vecinos de Breda 
puede constituir un delito definido en el referido Código, 
por lo cual no cabe sostener que haya sido reservado á los 
Gobernadores y Alcaides la corrección de la infracción de 
las Ordenanzas de Farmacia en el caso de que se trata:

3.a Que no concurriendo ninguna de las dos excepcio
nes señaladas en el núm. l.°, art. 54, dél reglamento de £5 
de Setiembre de 1863, anteriormente citado, para que los 
Gobernadores puedan promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales, no ha habido fundamento 
para suscitar el presente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que esta competencia no ha debido 
suscitarse.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asit&raio Cánaovas <deH Castillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Vista la instancia elevada por D. Ramón Angulo, Don 

Luis Paez, D. Cayetano Blasco, U. Santos Blasco, D. Cár- 
los Diego, D. Fernando Santana, D. Rufino Cerezo, D. En

rique Cebada y D. Francisco Conde, operarios y depen
dientes del establecimiento tipográfico en que se imprimia 
La Patria, pidiendo que se indulte á dicho periódico de la 
pena de supresión que le impuso el Tribunal de Imprents 
de esta Corte por contravenir á lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del art. 1.° de mi Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1875, en dos sueltos publicados en eí númt 1.183, 
correspondiente al 31 de Diciembre último, que empiezan 
el primero con las palabras «Parece que» y concluye con 
las «del Ejército,» y el segundo con las «Rícese que» ter
minando con las de «Oficiales subalternos;» así como tam 
bién por otros cuatro sueltos seguidos insertos en el nú
mero 1.185, de los cuales empieza el primero «Como aquí 
la desigualdad,» y concluye el último «Resuelto por el se
ñor C&stelar:*,

: Considerando que los abusos en el ejercicio de la l i 
bertad de imprenta son de naturaleza análoga á la de 
los delitos penados por el Código en los capítulos 1.° y £.( 
del tít. £.° del libro £.°, y en los l.°, £.° y 3.° del tít. 3.° de: 
mismo libro, á los cuales se refiere el art. £9 de la ley pro
visional para el ejercicio de la gracia de indulto;

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y di 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar al referido periódico La Patria & 
la pena qué le fué impuesta en sentencia de 9 de Enero di 
este año; entendiéndose subsistentes las condenas anterio
res para los efectos del art. £5 de la nueva ley do Imprenta, 

Dado en Palacio, á veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

.ALFONSO.
El Mioistro ’ de Gracia y Justicia,

. íSatsamiBa© Aavaress B «atrailla 2 ¿ ■

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.
SEÑOR: Por decreto de 30 de Junio de 1874 se conce

dió al Capitán General de Ejército D. Manuel Gutiérrez,de 
•la Concha, Marqués del Duero , la Gran Cruz de la Lpáen 
militar,de San Fernando,, con la pensión anual do. 10.000 
pesetas, trasmisible á sus hijos, como justa recompensa de 
su heroico valor y relevantes merecimientos.

La trasmisión de las pensiones anejas á las diferentes 
clases de aquella condecoración, el orden, términos y con
diciones en que ha de verificarse, están previstos m  la ley 
de 18 de Mayo de !86£, por cuyo motivo no se necesita ni 
es fórmula usada consignar en las disposiciones de conce
sión que será trasmisible á determinada persona de la fa
milia del agraciado, cuando este haya fallecido, como su
cedió en el caso de que se trata, ó para cuando fallezca, ya 
que las palabras «trasmisible en la forma prescrita por ia 
ley,» que podrian añadirse, serian completamente inútiles. 
Público era en aquella fecha que el Marqués del Duero 
sólo dejaba una hija casada con el Marqués de Sardoal, y 
públicos también el heroico valor y relevantes servicios 
por aquel prestados á la Patria en su dilatada carrera; de
biendo deducirse lógicamente de los términos y forma del 
decreto de 30 de Junio de 1874, que por él se otorgó, no 
una recompensa reglamentaria, sino especial y extraordi
naria, que pudo el Gobierno de entonces conceder ejercien
do facultades legislativas.

Nació, pues, del repetido decreto un derecho que ad
quirió después toda la fuerza de ley cuando se aprobar 
ron las medidas de carácter legislativo dictadas durante el 
período de dictadura por la de 10 de Enero de 1876, dere
cho que el Gobierno está en el deber de am parar en el
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momento que ha sido invocado por la interesada en ins
tancia dirigida á V. M.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo'de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 20 de Enero de 1879.

SEÑOR: ■' 
A L. R. P. de Y. M.,

Francisco de l’elMiIios.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo consultado por el Consejo Su

premo de Guerra y Marina en acordada de 11 de Noviem
bre de 1878; á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en trasmitir á Doña Petra Gutiérrez de la Con
cha, como derecho exclusivamente personal, la pensión 
de 10.000 pesetas anuales que fué concedida á su difunto 
padre el Capitán General de Ejército D. Manuel Gutiérrez 
de la Concha, Marqués del Duero, por decreto de 30 de Ju
nio de 1874; entendiéndose dicha gracia desde la fecha de 
esta declaración por tratarse de un caso excepcional y ex
traordinario no comprendido en ninguna de las disposi
ciones que rigen en la materia.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Franclseo de CelmllM»

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros; hallándose próximo á 
cumplir el tiempo reglamentario del mando de la Escuadra 
y Apostadero de la Habana el Contraalmirante D. Cárlos 
Valcárcel y Ussel de Guimbarda,

Vengo en disponer cese oportunamente en el referido 
cargo, quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha servido.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P avía .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante general de la Escuadra 
y Apostadero de la Habana al Contraalmirante D. Manuel 
de la Rigada y Leal, únicamente por el tiempo que dejó 
reglamentariamente de desempeñar el mismo cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco de P a u la  P avía.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia de los Administradores 

del pueblo de Senet, provincia de Lérida, en solicitud de 
que se autorice á la Compañía Fonciére et Industrielle des 
Pyrenées, domiciliada en París, para la formación de un 
plan general de ordenación y aprovechamiento de los mon
tes de dicho pueblo; S: M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado pgr la Junta consultiva del ramo y lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, bajo las condiciones siguientes:

Ra Sé autoriza al Ayuntamiento de Senet, y en su 
nombre á la Compañía Fonciére et Industrielle des Pyrenées, 
pará que forme un plan general de ordenación y otro es
pecial para el primer; .período en los montes del citado 
pueblo.

£.a Se autoriza asimismo á la Compañía Fonciére ¿t 
Industrielle des Pyrenées para que, adjunto á los planes 
de que habla la condición anterior, presente el proyecto y 
presupuesto de las obras que sean necesarias para la debi
da realización de dichos planes.

3.a La Compañía presentará en este Ministerio los tra 
bajos de que tratan las condiciones 1.a y 2.a en el término 
de dos años, contados desde el dia en que se le participe la 
autorización. Si trascurrido el plazo prefijado en la pre
sente condición el Ayuntamiento ó Sociedad citada no 
presentasen dichos trabajos, se entenderá, caducada la 
concesión.

4.a Presentados los trabajos por el concesionario, el 
Gobierno, prévio informe del Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Lérida y de la Junta consultiva de Montes, se 
resérvala facultad de introducir en ellos las modificacio
nes que estime convenientes para mejor garantía de la 
conservación de los montes de que se trata y custodia de 
los intereses públicos.

5.a Aprobados que sean por el Gobierno los expresados 
trabajos, se sacarán, á pública subasta los aprovechamien
tos del primer .pé?íodo de la ordenación, bajo el precio 
medio que resulte para cada uno de ellos en el último 
quinquenio. El período citado en esta condición compren
derá veinte años, y será dividido en cuatro quinquenios 
para los efectos del plan especial de aprovechamientos que 
á dicho período ha de contraerse.

6.a Para que cualquiera otra personalidad que no sea 
la concesionaria pueda ser admitida como postor en la 
subasta, deberá acreditar préviamente haber constituido 
en depósito una cantidad igual al importe, revisado y apro
bado por el Gobierno, de los gastos hechos por los conce
sionarios en cumplimiento de la autorización otorgada en 
las condiciones 1.a y £.a; y si la subasta no quedara en fa
vor de los mismos, se les entregará en el acto la expresada 
cantidad correspondiente al depositante Imitador.

7.a Al principio de ejecución del aprovechamiento de
berá preceder la terminación de las obras que, entre las 
proyectadas, se estimasen en la aprobación del Gobier
no ser de indispensable conclusión ántes de efectuar apro
vechamiento alguno. No se entienden como incluidos en 
aprovechamiento los piés de árbol que sea necesario derri
bar, tanto para los estudios prefijados en las condicio
nes 1.a y £.a, como para la ejecución previa délas obras á 
que la presente se refiere.

8.a El plazo para la ejecución de estas obras se fijará en 
el pliego de condiciones de la subasta, y terminado este 
plazo, empezará á contarse el período de los aprovecha
mientos subastados.

9.a El licitador podrá obtener la rescisión de la subasta 
al fin del primer quinquenio, al del segundo ó al del tercero, 
siempre que al abandonar el derecho al aprovechamiento 
de los quinquenios sucesivos ceda en beneficio del pueblo 
las obras ejecutadas. El derecho que esta condición confie
re al licíiadór se entiende $ólo para el caso de que las ope
raciones que haya ejecutado se hallen ajustadas al plan 
dé aprovechamientos y al pliego de condiciones. En caso 
contrario, se estará á lo que sobre tales contravenciones 
dispone la legislación de Montes.

10. Terminado el aprovechamiento, todas las obras de 
índole inmueble que el licitador haya ejecutado quedarán 
á beneficio del pueblo, sin que por ello pueda aquel exigir 
indemnización alguna. De las máquinas y demás efectos 
muebles que el licitador haya aportado, podrá este dispo
ner libremente desde el momento en que se le otorgue el 
descargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se 
hallaba afecto.

11. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los 
montes de que se trata y que se especificarán en el plan 
general serán puntualmente respetadas en el curso de los 
aprovechamientos subastados.

1£. El Ayuntamiento de Senet y la Compañía Fon
ciére et Industrielle des Pyrenées manifestarán en el tér
mino de quince dias, contados desde la fecha en que se les 
comunique la presente resolución, si se hallan ó no con
formes con ella. Si trascurrido dicho término nada hu
bieren manifestado, el Gobierno tendrá por recogida la 
autorización otorgada en las condiciones 1.a y 2.a

13. Esta autorización no obstará para que el Gobierno 
siga estudiando y aprovechando los montes de que se trata 
según lo tenga por conveniente hasta la presentación de 
los planes y proyectos de obras de que hablan respectiva
mente las condiciones 1.a y £ .a

14. Al cumplir el Ayuntamiento de Senet con la con
dición 10 hará constar, además de la aceptación de la 
Compañía Fonciére et Industrielle des Pyrenées, el nom
bré y domicilio de la persona que legalmente haya de re
presentarla ante la Administración.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
7 de Enero de 1879.

C. TOKENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é
Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

H o sp ita l d e  l a  estac ión  nav a l  de S a n ta  Isa b e l d e  F ernando P óo . —  Parte que da el Jefe local facultativo del mismo al Sr. Gobernador general de esta colonia de las nó
m a d e s  sanitarias ocurridas durante el mes de la fecha.

GOLETA CÉRES. 1i HOSPITAL.

CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES. Existencia
anterior. Entrados. Curados. Fallecidos Quedan. Existencia

anterior. Entrados Curados. Fallecidos Quedan.
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/5anta I sa  ogá de f  emando Póo oü de jNoviembre de 1878.^=Müreclino Arcan y  Queijas.

. M édico m a y o r  g ra d u a d o  de ]djérc t  \  p r im ero  de I Cuerpo de Sanída d do P  Armada D. A n to n io
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M IN ISTERIO  D E  L A  GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y  SANIDAD.
"ó  SECCION DE BENEFICENCIA.

R e l a c i ó n  d e  l a s  f u n d a c i o n e s  p a r t i c u l a r e s  d e  B e n e f i c e n c i a  q u e  h a n  r e n d i d o  c u e n t a s  d  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
%

I  Número
i  deI órden.

PUEBLOS Año
de

fundación
TITULOS NOMBRES Renta anual.

en que radican. de las fundaciones. de los fundadores. Pías. Cents. CARGAS QUE SE CUMPLEN.

i  477 Fitero..................... . » Obra pía ............ .......................... Manuel María Elralde 500
4.1%8‘30
4.800

Asistir á las necesidades de cuatro familias pobres 
Sostener Escuelas de niños.
Idem id. de pobres.

8 478 Grlzueta. . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . .  j . .................. Fermín Antonio Ane^chea
i  479 
9 480 
¡ 481

Iíurren . . . . .............. .. 1857 Idem.................. i.........................

Mendigorría................... .
9

»
Idem................ ........................
Hospital............ ......................

Miguel Oílaga........... ............................ 400
L783‘75
1.870
%.8£%‘75
%.699

554^3
17%‘50

1.0%9‘8%
4.625

857
1.375
1.375 
1.757‘94

560
4.900
4.800
5.649*56

Misiones, limosnas y Escuelas. 
Las de su instituto.48% Méndavía........ .......... . 9 Idem ................. . o. . . Santos Marquinez,, . «

488 Pamplona......................... » Patronato............................... Gabriel Amara. . .  . . . . . icFm.
484 Idem.............................. 9 Idem ............................................. Juan Miguel Grain Dotes.
485 Idem.................. 9 Idem .......... ........... ............. . Tomás Santistéban . . . Escuelas de niños.
486 Idem................................... » Idem. . . . . . ____ __________ _ Pedro de Ichalar . . . Dotes.

Mandas y limosnas á la Casa de Misericordia.487 Idem.................................. » .m í a . . . : . ; ............................... Francisco Olondr^z
488 Idem................................. 1618 Idrm . . . . . .  o.............. ............ Juan Ruiz de Riela Dotes.TJ ̂

' 489 Idem................ ................ 9 Idem .......................................... Antón Obaro. . . leem.
490 Idem................................. 9 Obra p ia ............ ................. . María Undiano.. .. Idem.

Socorro á huérfanas y viudas. 
Idem á viudas.
Las de su instituto.
Limosnas.
Sostener Escuelas de niños.

491
49%
498
494
495

I d e m . . . . . . . . ...........
Vil)afranea............. ...... ..
Villa del Babtan. . . . . . . .
Vera.............. .............. .
Idem,.. . . . . . . . . . . .  i . . . .

9

9

1855
9

Id e m ... . . ........ .............. .
'Hospital............ ...........................
Patronato................ . . . .
Obra p ia ........... .
Idem . . . . . . . . . . . ..........

Idem id ...................................................
9

‘ Felipe Sparrea de Iturrita...
María Bautista Hualde.. . . . . . . . . . . . .

496 Zugaramendi.......... ........ 1830 Patronato............... Sor Joaquina Benita de la Cruz So';wener Escuelas.
Socorrer á enfermos de ambos sexos de la villa.

FALENCIA. ; ,
497 Cervera del Rio Pistiér¿a 9 Hospital de Santa María Magda

498 Osorno.... . . . ......... .. 1671
lena. ............ .................

Obra p ía ............................. ..
»

Juan de Riivera.. . .  < . . . .
3.500 

-  -^7*50
Las de su instituto.
Limosnas á,pobres vergonzantes.499 Palencia ...................... 1398 Hospital de San Bernabé y San

Antoíin...................... .............
Obra pia....................... .500 Palenzuela .............. . 1573

Alonso Fernandez dé Tab ado..............
Martin Fernández dé Sálszar., , . . . . .

PONTEVEDRA*- ......... ..

38.834*47 
1.358‘75

Las de su instituto.
Limosnas y pensiones para estudiantes.

: 501 V ig o . . . . . . . . .......... ® - ; ' : ■ 9 39.930 A C!1 Cíti T* ¿  Ino T>/inY»OCJ fina nnnnníftM, n.wílÍA

SALAMANCA.

Aoiot/xi o» ios puures que necesnen auxilio.

50% Alba de T o i i m e s V 1640 » Clara López Cornejo. . ................ » Socorrer á los parientes del fundador (en regularizacion).
> SANTANDER, ....

508 Bárccna Mayor. . . . . . . . . 1797 Obra p ia .......... ............... . 681 Sostener Escuelas de primeras letras.
Idem id. y pensiones á estudiantes.
Dotes.
Sostener Escuelas de niños de ambos sexos. 
Limosnas á domicilio.
Limosnas.
Sostener Escuelas de niños.

, Sostener Escuelas.
Idem id. de primeras letras.
Líwrde su instituto.

504 Cabezón de Liébana........ 18%% Idem....................................... 9.400
4.635‘40505 Castro-Urdialés.. . . . . . . . ■ --» ■ ■ Idem ........................................... José OairrfmzR

5U6 Hazas....................... ......... 1860
1839

9

Idem............................................. Joaquin Gómez.......... ...................... 1.665
507
508

Idem......... .
Matiano............................ Patronato...........................

Juan Madrazo. V.. . ' . . . .  .V i .. ; . . . . . . .
Juan de Herréis

10.0C 3 
1.673‘9% 

730 
1.000 
.5.500 

: 1.505 •

' 509 Mioño...................... . » Obra p ia ........... .......................... . Juan Bautista de Llano Campo y  otros. 
Juan Antonio Portillo . . . . . . . . . . . . .
Diego de Rebollar.................................

SEGOVIA. ... .....

510
511 
51%

Ontón,............ ......... .........
Riaño y O rn ada ...........
Santillana. .L. . . . . . . . . . .

•1839 ' 
»

Patronato........ .......... .
Idem. . . . . . . . ( . « a . . . . , c . . . « . . .
Hospital de la Caridad. . .  . . .•

518 Abades.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 Obra p ia ._____. . . , . > ............. ...
Hospital de Sancti Spíritus..7 . 
Obra p ia .. . . . . . . . . . . ............

2%6(60 T.íTnhciiflo ^
5 514 Idem.. . . . . . . . . . . .  ,¡........ 9 ■ i ¡ » • ? %.739‘61

LiiulUbUab. fl
r.QCí no c*n íncttítiiírt

515 Bocegiiillos............. » 156
i-jao UtJ bu. lllbtllUlO.
Limosnas. ; 
Socorros á enfermos dél hospital. 
Sostener Cátedras*
Las de su instituto.

516 Cuéllar ................... » Idem ............................................. Oidor Paz de Sevilla. . . . %95‘%5
517 I d e m . . . . . . . ........ . , 1786 Idem ............ ......... ............. Francisco Cortés................... ¿. . . . 458*25
518 ídem......... ...............i........ 1757 Colegio de niños huérfanos. . . .  

Hospital de Santa Maria Mag- 
daleria......... .............................

J) 5.217*30
519 Idem......................... 1548

Gabriel de Rosas. . . . .  . . 6.757*03 Idem.
520 Idem........... ............. 1608 Obra p ia ................. .................. Comendador Gómez Velazquez ))

: 581 Caballar................ 9 Idem . _......... ............................ Diego Perez deí ÍBarco........................... 303 Limosnas.
'888 Coca......... ............... 9 Hospital de la Concepción........ 9 9

523 Idem............................ ... 9 Idem de la Merced. ? .............. ■ » 1.236 Las de su instituto.
' ' 524 Cerezo de Arriba. . 9 Obra p ia ..................................... Misruel Perez v María Serrano 367

AJClp U.U W vi jLIIO VX VVi lU#
Limosnas.
T.qo rio on TnolítnlA525

526
Cedillo de la Torre.........
Campo de San Pedro.. . .  
Domingo García. ; *

9 Hospital.. . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .  o. %10‘35
34*67
10*18

' 9 Obra pia............... .....................
L u d o  UtJ bu lllbtlVUbO.
Limosnas.
Idem.
Las de su instituto. 
Idem.

587 9 Idem ..............¿ ........................ .
528 
589 
530 

: 581 
53% 
533

Fuentidioñá.. . . . . . . . . . . .
Id em ......................¿........
Idem....... ................ .........
Fresno de Cafespinó. . . .
Idemri........¿...........
Espinar.. . . . . . . . .  j ........

9 Hospital de la Magdalena....... ..
Idem de San L á z a r o .. ... '........

3) 1.469‘06
622*47

20*41
150

1.330‘1%

46§3
9

Patronato.....................................
Obra p ia ................... .

Isabel Calvo de León. . . . . . . . . . . . . . . .
José Sanz Ctrves.....................
T̂ /íicmpV A lo„iQn VíllíiTT’fSQl

Dotes (en regularízacionj. 
Limosnas.
Dotes.
Las de su instituto.
Idem.

. Idem.
Limosnas.

; Las de su instituto.
Idem.
Limosnas.

9 Hospital........... . . . ......... ............. '•§

534
535

536

L a b a jo s .............. ...........
Martin Muñoz de las Po

sadas........ .....f. . . . .
Pilar Negrillo.. . .  .i........

»' ’

’ ' 9 1 
9

Idem de Sancti Spíritus........ ...

Idein de Santa A na....... ...........
Obra p ia ......... ; ...........................

9

9

J)

509*08

1.002*49
352*05

537 Paradinas.......................... 9 Hospital de Santa A na.............. 9 767‘75:
538
539

Riaza .......... o ............ 9 Idem dé la Concepción... . . . . . . J) 1.235
Segura del Fresno .i.. . . .  

Segovia.................... . .

9 Patronato..................................... Sebastian de la Iglesia.......... ... 425
540 

, 541 
54%

1733 Obra p i a . ¿ ............................... Gabriel de Esquível. . . .  * ........ ............... 998*38 Dotes y pensiones á estudiantes. 
Idem.
Las de su instituto.

Idem...> ............................
Idem ........................

1768
9

Idem ............... i . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital de Sancti Spíritus. 
Idem de Misericordia ..................

Manuela Barbero.................................................

9

4.980*75
1.063*74

Idem......................... ................... 1497 Juan de Arias Dávila................. 30.594*8% s

543
544
545
546

Santa María de N ieva .,.

Val verde.. ,  . 7 ___
Vega de Matute.. . •

9

9

9

Idem de Santo Domingo . . . . . .

Obra p ia .................................... ....

Idem.. .................................. ....

»

»

9

1.258*31
94*83

275*9%

Las de su instituto. 
Limosnas.
Las de su instituto. *

Villeguillo ........................ 9 Hospital de San Andrés . . . . . . . 1) 557*11 Idem.
V  547 Zamarramaíla» 1855 Obra pia............................. Soblediero Antonio .... ................... .... 4.524 Limosnas.

SEVILLA.

: ; 548
549
550

Alcalá dp Gnrídfliira! 9 Patronato.................. . Alonso Sánchez Oreja................*•••••
Fernando Hermdáó de Villafranca.. . .  
Juan Algarin Gatllego . ........ ............ ..

: 28 Sostener el Hospicio á que está agregado. 
Idem.Idem . . .  * • . . . . . . . . » Idem... . . . . . . .  i .... ..................... : ' 27*18

9 Idem.* • . . . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643*8% Idem.
, 551 
1 55% 

553 
! 554 
1 535

556
557

Idem ........................ ...
A donis.... * .......... ....

Idem ..........................
Alcalá del R io.. . . . .7 . . .

Idem ..... . . . . .....................
Idem ..........................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

9

9

»

9

9

9

9

ídem . * . . . . . . .  i ..........................
Idem.. . . . . . . .............
Idem.. .  »••••!••• • » • » » • • « • . . .  

Idem... ............ ........... .................. .......

: Idem ..........................................................................................

" Idem .............................U ...............................................

Idem . . . . . . . . . i . ...................................................

Pedro Montañés Angulo........ .....................; .

Francisco Mo.atilla...............•> •

María González del Pedroso... . . . . .

Bartolomé Jiménez. . . ................. 7 ¿ . . .  . .

Simón García . . . . . . . _________. . . . . . . . . . .

Cristóbal Nuñez Guerra.. . . . ; . . . . . . .

Misericordia........................................ ; . . . . . . .

231*36 
96*49 
25*05 

881*29 
4*60 

; 1 102*83 
26‘67

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

558
559

A r a b a i s . . ; . . . . . . : . . . . .
Idem...

i 1674
Idem ..................... .............................

Antón de Vega Ramos.......... ...
Antón Marqués Peñalosa........ ........................

315*59
73*30

' Idem. ; 
Idem.
Idem.560

561
r , f r í ........:

Idem. . . . . . . . . . . . . 9*93
I d e m . . . . . . . .......... >.........
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . “ ’I W

Idem.:«.»>«.».*.
I d e m :.. . . . ................................

Diego de Fuemés.....................................
Diego Lovera Castillo....... ...................

85*27 
; 25*26

Idem.
Idem.

| 563 
11 564'

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ... . . .  •

1600- 
1390 \

Id e m ...........................................
t Idem o*, i.'é * .,» • • *

i 76*29 Idem.
Idem. u

($4(T) Tóase la Ga « bta de ayer.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección genera l de la  Deuda púb lica.

SECRETARÍA.

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de 26 de Jimio de 1874, admitidos en pago 
de tienes desamortizados por los Delegados del Banco Hipote
cario de España en las provincias del R e in o , que después de 
comprobados y  cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y  36 de la in s 
trucción de 8 de Marzo de 1869 (1).

NÚ*BRO
¿abonos NUMERACION DB LOS MISMOS. NUMERO

de bonos. NUMERACION DK LOS MISMOS.

4 369.358 á 369.301 6 115.985 á 115.990
3 203.727 203.729 2 115.056 y 115057
3 206.061 206 063 2 368.482 368.483
3 115.835 115.837 l o 181.530 á 181,544
3 368.555 368.557 2 201.915 y 201.916
7 113.597 113.803 8 376.145 á 376.152
6 119.017 119.022 2 377.613 y 377.614

1 377.625
2 359.272 859.278

CORDOBA. 2 358.767 358.768
3 368.122 á 368.124

4 208.090 á 208.093
80 202.978 203.057
15 364.214 364.228 MALAGA.
2 110.561 y 110.562
6 116.003 á 416.008 1 118.128
7 181.415 181.421 3 195.930 á 195.932
2 377.665 y 377.G66
2 119.039 119.040
% 206.164 203.165 MURCIA.

. . 6 192,089 á ' '192.093
CUENCA. ? 206.873 206,877

» m ñ j m ' 356:498
:■ i 114486 ¡ . 8. 9691348 369,350''3 368.486 á 361,488 1.5 8Q&B38 Í0§,,1522 ! 376.116 y 376.147 4 1.13,5017 113,510

% 806.148 y 206.149
f GRANADA.

OVIEDO.1 185.973
2 369.411 y 369.4121 377.431GUADALAJARA. 4 377.433 á 377.4361 377.45215 200.033 á 200.047 1 377 43210 8.578 8.587 3 377.462 377.4644 181.593 181.596 2 206.138 y 206.1392 370.516 y 370.517

PALENCIA.HUELiVA.
20 190.469 á 190.4888 673 á 680 20 190.549 190.5684 368.959 368.962 3 369.438 369.44010 369.328 369.337 15 373.743 373.75718 371.311 371.328
17 371.366 371.382JAEN. • 1 0 371.483 371.492
4 370.905 370,9085 193.975 á 193.979 4 112.687 112 6906 199.913 199.918 6 368.927 368.9321 210.309 2 368.936 y 368.9374 113.487 113.490 2 368.966 368.967% 377.443 y 377.444 20 369 288 á 369.3071 377.461 25 358.317 358.3411 877.482 1 377.583

4 201.938 á 201.941
• 10 8.588 8.597

2 105.064 y 115.065 PONTEVEDRA.8 308.289 á 368.296
2 368.307 y 368.308 ! 19 209.078 á *09.0963 j 368.311 á 368.313 2 199.142 y 199.143

1 0 373,198 á 373.2078 368:507 368.514! LEON. 12 368.273 368.284
2 , 111.929 y 111.930 SALAMANCA.2 9.166 9.167

370.793 á 370.807 4 186.073 á 186.0762 184.263 y 184.2641 8 189.657 189.6644 184.295 á 184.298 10 193.980 193.9895 373.443 373.147 5 ; 206.863 206.867: 2 114.540 y 114.541 5 : 111.805 111.809
1 114.545 5 117.730 117.7344 113.475 á 113.478 4 9.074 9.077

25 368.968 368.992r 15 376.554 376.568
i LERIDA. 5 370.838 370.842

3 110,575 110.57710 365.924 á 365.933 5 373.108 373,1125 368.320 368.324 18 116.021 116.0383 370.518 370.520 14 # 181,380 181.393
2 377.458 y 377.459
3 368.924 a 368.926LOGROÑO. 5 ! 368.893 363.897
5 192.227 192.231

1 377.505 2 201.946 y 201.9471 377.506 4 201.950 á 201.95325 368.156 á 368.180 4 181.589 181.592
3 201.818 201.820 s

MADRID. SEGOVIA.
1 : 8.729 1 2 371.329 á 371.34020 113.945 á 118.964 1 206.06020 196.564 196.583 4 368,948 368.9465 112.495 112,499 10 369.278 369.28730 356.499 356.528 20 8.818 8.8373 115.733 115.740 20 8.878 8.8973 113.687 113.689 10 184.862 184.8713 120,225 120.227 2 119.035 y 119.03620 377.760 377.779 3 118.996 á 118.998

0) Yéas# la GU®«ta de ayer.

«ÍBERO 
de bonos.

NUMERACION DK LOS MISMOS.
1NUMERd

le bono s NUMERACION DB LOS MISMOS.

SEVILLA. VALLADOLID.

10
4

¿98.814 á 198.723 
, 201.954 201.957

SORIA.

s

s
oú

2.310 á 
375.345 • 
202.533 
856.445 
368.131

2,314
875.349
202.637
356.447
368.155

10
1
2
2
2

10
2
5
2
1
2
í
1

209.587 á 209.596 
209,467 

9.154 y 9.155 
9.139 9.140 

113.941 113.942 
202.618 á 202.627 
869,351 y 369 352 
375.855 á 375.359 
193.243 y 198.244 
210.394
864.092 884.093 
206.178 
206.180

TOLEDO.

9
2
1
ó
3
2
2
2

W
5

10
15
8
7
2

ZAMORA.

4.958 á 4.036 
9.125'y  9.126 

112.315
198.084 á 198.088 
195.933 195.935 
199.128 y 199.129 
199.134 199.183 
199.136 199.137 
•111.295 á UL304 
114 554 114558 
191.879 191.688 

3.742 3.736 
375.938 375.945 
113,411 113.4* 7 
184.313 y 184.314

2
1

25
21
1

110,567 y 110.568 
114 536
111.110 á 111.134 
368.085 668.105 
201.826

VALENCIA.

2
25
2
5
6 

10
4

ZARAGOZA.

207.056 y 207.057 
369.723 á 369.747 
410.563 y 110.564 
113.440 á 113.444 
368.602 368.607 
114.785 114.794 
114.821 114.824

6 110.454 á 110.459 1.936

RESÚMEN.

Meses. Años Bonos.

Julio 1875.. 513
Agosto Idem . 1.938

2.449

Madrid l 8 de Diciembre dé 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.“ B.°=E1 Director general, Maldonado..

MES DE SETIEMBRE DE 1875.

NÚMERO 
de bonos. NUMERACION DB LOS MISMOS. NÚMERO

de bo no*
NUMERACION BE LOS MISMOS.

ALBACETE. ÍCADIZ.

30
30
10

2

7
2
5
1
2
5
8 
1

’ 861.819 4 361.848 
332.046 368.075 
361.387 361.336 
358.723 y 358.724

ÁVILA.

4.930 á 4.936 
108.859 108.860 

4.941 4.945 
4.939

114.683 114,684 
113.450 113.454 

: 375.997 376.004 
377.624

BADAJOZ.

10 
• 2 

17 
7 
1 
i  
5 

20 
5
5 
4

10
25
6 

20
7
3

20
9

2.378 á 
4.946 y 
7.035 á 
8.710 

115.732 
1.404 

192.119 
193,465 
193.995 
2C8.878 
207.958 
198.724 
357.481 
377.410 
111.198 - 
115X38 
377.530 
377.538 
377.558

2.387
2.947
7.051
8.716

192.123 
193.484 
193.999 
206.882 
207.961 
198.733 
357.505 
377.415 
111.214 
115.074 

- 377.532 
377.557 
377.566

1
1

12
1
4

2.309
210,236
360.318 á 360.329 
358.778
360.413 360.416 

. BARCELONA.

5
3
7

CIUDAD-REAL.

112.045 *á° '  14 2.049 
110.578 110.580 
364.102 364.108

10
5

15
50
50
75
62
50

150
50
30
5

2
25
1
1
1
4
2

10
3

10
10
2

1

; 113.825 á 113.834
i 180.022 180.026

114.270 114.284 
: 179.530 179.579 

180.630 180.679 
. 181.905 181.979 

182.130 182.191 
202.408 202.457 

, 369.748 369.897 
’ 3..9.898 369.947 

365.644 335.678 
368.370 368.374

BÚRGOS.

113.614 y 113.6ÍS 
365.559 á 365.583 
377.640 

: 114.638 
114.575
370.982 . 370.985 
368.597 y 368.598 
368.608 á 368,617 
338,699 368.701 

. 368.708 368.717 
¡ 368.558 368.567 
• 358,700 358.701

! ¿ÁCERES.

29

2
20
5 
2
6 
6

3 
2

6
2
4
5

20
2
3 
5
4

CÓRDOBA.

186.035 y 186.056 
208 098 á ,206.117 
209.582 209.586 
210 332 y  210.333 
377.341 387.346 
370.860 370.965

CORUÑA.

205.324 á 205.326 
201.944 y 201.945

CUENCA,

110.131 á 110.136 
186.079 y 186.080 
114,209 á 114.212 
368.638 368.642

GRANADA.

436 á 455 
194,189 y . ,193.190 
195.909 á 195.911 
373.393 373.397 
368.539 368.542

NÚMBR©
de b o n o s .

NUMERACION DE LOS M ISMOS. NÚMERO
:3e b o n o s . U 3M EH ACI0K  IO S  MISM OS.

2

GUADALAJARA, 

206.142 y 206.143

HUESCA.

2
4
5

: 21 
4

201.913 y 
201.929 á 
198.837 
181.488 
376.193

201.914
201.932
192.241
181.475
176.196

1
6
2
2
1

5
2

10
2
2
1

15
1
1
1
1
2
4 
2
5

25
1

10
2
2
5
5
1
4

10
10
3
4 
2 
2 
4

208.936 
205.255 á 
205.261 y 
l '10.569 
377.487

JAEN.

957 á 
2.171 y 

111.285 á 
182.935 y 

912 
2.118 

199.929 á 
369.396 
377.357
114.532 
377.437 
201.948 y 
368.531 á 
368.593
377.533 á 
361.337 
358.716

LEON.

184.932 á
108.804 y
184.265
373.208 á
373.213
114.542
113.491
i 13.430
201.919
356.418
192.218
368,309 y
359.378
359.388 á

205.260
205.262
110.570

961
2.172

111.294
182.936

913

199.943

201.949
868.534
368.594
377.537
361.361

184.941
108.805
184,266
373.212
373.217

113.4941
113.439
201.928
356.420
192.221
368.310
359.3791
359.391

4 
1
5 
5 
1

10
5 
2 
1 
í 
2
3

4 
10 
16
1
1

10
10
25

2
8
1
1

2
20
20
4
2
3
6 
3

SEGOVIA.

190.881 á 180.854
180.263
206.803 206.807 
197.864 197.868 
199.200
111.275 111.284 
192.242 192.246 
377.615 y 377.616
377.617
877.618
368.108 368.109 
368.125 á 368.127

SEVILLA.

1.805.4 1.808 
2.044 2.053 
3.201 3.216

199.264 
199.270
365.974 365.983 
184.852 184.861
115.275 115.299

SORIA.

109.882 y  -109.883 
189.905 á 189.912 
364.087 "* 
206.179

TOLEDO.

2.776 y  2.777
190.809 á 190.828 
196.584 196.603 
2C9.321 209.324 
210.231 y  210.232 
210.362 4 210.364 
377.388 377.393 
115.856 115.858

LOGROÑO. VALENCIA.

2 647 y  

LUGO.

: 648 10
10
4

192.695 4
192.715
375.887

192.704
192.724
375.890

2
3 
1

£7 
7 ; 
1 , 

10 
5 ; 
5 
5
4 
2 
2
5
6 

18 
10
7

7  4

i

5

,2
1

5
3
6 
1 
6

28

10
6

10

5'
10
i

! 7 
¿0
4 
4

20

184.290 y  184.291
377.667 á 377.669 
377.664

MADRID.

4.303 á 4.929 
6.754 6.760 

114.929
377.139 377.148 
373.218 373.222 
373.103 378.107 
373.133 373.137 
375.503 375.506 
370.545 y 370.546 
359.376 359.377 
358.780 á 358.784 
358.727 358.732 
330.330 360.347 
880.403 360.412 

0 358.702 350.708 
358.712 358.715

MÁLAGA.

118.129 :

V, ■' MURCIA.

376.107 á 376.111

OVIEDO.

377.428 y 377.429 
377.451

PALENCIA.

369.518 369.522 
369.423 369.435 
371.305 371.310 
206.182
356439 356.444 
371.200 371.227

PONTEVEDRA.

116292 á 1 i 0.301 
110.312 110.317 
192.755 192.764

SALAMANCA.

206.868 á 206.872
207.668 207.697 
112.397
202,791 202.797: 
198.769 198.778 
198.788 198.791 
198.796 198.799 
374653 374.072

3 
26
15
16 
8

15
10
20
15 
1
4 
2 
3

11
3
4 
4 
1 
2
4

14 
:■ 8

6 
■ 2

6
16 
24,,
5— i  

20 
5

1 9 
' 20 

1 
5 
5 

V5 
50
3 
7

25 
1

, 7 ,
4 
4
4
5 
4 
,7.
15 

y ' i
26 
1

VALLADOLID. “

3.922 4 3.924 
3.926 3.951 
4.147 4.161 

186.182 186.197 
186.206 186.213 
190.016 190.030 
209.497 209.506 
201.718 201.737 
363.757 363.771 
210.233
377.382 377.385 
377.386 y 377.387 
377.398 4 377.400

ZAMORA.

4.967 4 4.977 
4.987 4.989 
9.082 9.085 
9.090 9.093 

191.583 - 
197.682 y 197.683 
199.130 4 199.133 
370,879 370.892
202.189 202.491 
370.948 370.953

. 377.626 y 377.627

ZARAGOZA.

, 607 4 612 
631 645 

6.252 6.278 
112.560 112.504 

'190.009 
190.589 190.608 
194.035 194.039 
194.244 194.252 
199.104 199.123 
208.937
204.728 204.732 
356.204 356.208 
£56.219 : 356.223 
365.509 365.568 
369.418 369.420 
370.865 370.871 
202.508 202.532 
202.556 '
181.429 181.435
376.189 376.192 
377.608 377.611 
377.526 377.529 
377.592 377.596 
377.597 377.600 
377.601 377.607 
377.587 377.581

' 377.612 
114.795 114.820 
109.824 : '

10
. 1 
1

ó Jó. 113
377.449
377:497

i  U 0 .1*70
2.202

Madrid 18 de Diciembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
BaIlejBteros,=V.# B.'«=E1 Director general, Maldonado.
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Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se  s «u La ?. el <úa 24 del eorri-^^-', < o once de la 
mañana a dos r:e i a i:»? l e . oí importe de las i aturas de inte
reses t;e rema p .i-.nl xs, al 13 por 400 interic, ,* anespondientes 
al vencí miento de i.° del actual, cuya numeración es la si
guiente:

NÚMERO NUMERACION
ele órclen por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que

haü t e M ^ aÍdaS ele las bolas. P01’ de^ b^ prende

i4 i  238 8.371 á 8.380
iM  219 8.181 8.190
143 198 1.911 - 1.980
iU  108 1.011 1.080
1 ;3 883 8.881 8.839
A18 17 161 170
417 : 288 8.871 ■■ 8,880
•118 861 8.601 8.610
•M9 108 1.071 1.080
180 73 781 730
181 115 l .H l 1.150
188 41 401 410
183 148 1.411 1.480
184 . 36 1351 360
185 833 8.381 8.330
186 158 1.571 1.580
187 1 809 8.081 8.090 .
188 ■ 865 8.641 8.650
189 8 71 80
130 198 1.197 1.980

Madrid 81 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.="V.® B.°==E1 Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 24 del corriente mes, de dos 4 tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de Jas proposiciones que les fueron admitidas en la 
octava su basta ¿e valores de la Deuda, verificada" en el d.ia 3 
de Judio de 1876.

Cantidad Valor1\ üín1ero ' ofrecida. Cambio. efectivo.
&e i(R NOMBRES. — ■— . —

reagaamos __________    Rs. m . Rs. un. Rs. vn..

1.315 Doña Dolores Esteva
 . . . d e ^ s t é f a n i . -50.220 .90  ...45.198

1.134 Doña Simona Sanz.. 55.3.80 90 49.848
835 D. José Fulianas.. . .  58.638*80 90 52.768*98

Madrid 81 de Enero de 4879.=E1 Secretario, Santiago Ba-' 
-llesteros.=V.° B.°==E1 Director genera], Arenillas.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obims publicas y otros conceptos ios créditos 
que figuran en la rebelón del duodécimo grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 33 á 36 de sorteo," que comprendan los 
números 9, 16, 4 y 41 de presentación,

Madria 81 de Enero de 4879.= El Director general, Genon.

D ire c c io n  d e  la  C a ja  general de Depósitos.
Esta Dirección , general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente* ele diez, á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos,-segundo semes
tre ele 1878, obligaciones generales por ferro-carriles, bola 41 ; 
de sorteo, facturas números 701 a 710 de señalamiento.

Bola 42 ele sorteo, íacharas números 321 á 830 de id.
Bo'-a 43 de corteo, fachiras números 541 á 550 de id.
Bola 44 oe so."leo, facturas números 201 á 2:10 de id.
Bola 45 ( a sorteo,'facturas iiúmerds 681 k 690 de id.
Boa;.46--de sorteo, facturas números 581 á 590 de id.
Bom,47 de sorteo, facturas números 66i á, 670 de id.
Boia 48 ele sorteo, facturas números 841 á 250 de id.
Bola 49 de sorteo, facturas números 141 á 150 de id. '
Boje 50 de sorteo,-facturas.números 81 á 80 da id. ■
Madrid 21 de Enero de 1879.=E! Director general, Javier

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 84 del corriente, de diez á 
des de-la.farde.:. . . . .

Intereses de resguardos.al.portador no depositados, segun
do semestre de -1878, facturas números 70l á 750 de seña
lamiento. : .

yín ’ri'J 21 de Enero de 1879.==:EI Director general, Javier 
Ca.veetanw

D epartam ento de E m isión , T en ed u ría  del L ibro , 
de  la D ire cc ió n  g en era l de la  Deuda p ú b lica .

Por D. José Gomez y por Doña Mariana Barbajosa, como 
'apoderados :e  la comunidad de Presbíteros' y Plevan, de la 
iglesia de Pons,' y de ia cofradía de Santa Ana en la parr'oq uial 
cié 3a misma vüia,'se ha solicitado la declaración de extravio 
de la lámina de Deuda corrieúte al 5 por 100 no negociable, 
número 18.597, de capital 169.493.rs. un maravedí, á favor de 
la' excomunidad de Pié van, Canónigos y  Beneficiádos. da 3.a 
iglesia colegial de la villa de Pees, y de lau carpetas-tesguar - 
dos, números 9.776 y 9.777,, con, las .que D. Luis de Aguilar 
Acoat y -Bergcs, coiiio apoderado de los albaceas y adminis
tradores de la obra pía fundada en la villa de Pons por Don 
Miguel Canui, presentó en 49 de Octubre de 4858, para, su 
conversión y liquidación de intereses,: las láminas de dicha 
-clase .de Deuda, números 13.841, de 57.494 rs. 42'mrs., y 88.888, 
de 8.5(;6*33,íexpedidas- la primera á favor de. dicha obra pía y 
■1.a segunda, oí legado pió laical fundado en la villa de Pons 
-por Miguel Canut. ..

• Lo que se anuncia con arreglo á lo'prevenido en Real or
den do 1P de Agosto de 4865 y decreto de 20 de Febrero de 4874, 
para que la persona que tenga eu su poder las expresadas lá
mina y carpetas-resguardos las presente en este Departamento 
dentro deí término:de treinta dias, contados desde él déla pa- 
:biicacie.ngemía inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin 
verificar;o quedarán nulas, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación. .

Madrid 24 de Diciembre de 187&=P. el Jefe del Departa- 
ciento, Enrique de Cisneros.—V.° B.°=E1 Director general, Pre- 
sioente ¿e la Junta, P. S-, Hernando. ;X—936

Habiéndose extraviado las 35 inscripciones intrasferibles
del 3 por 400 c* rs/lida . i í v  x1 ¡ ? Ayunta
mientos de la prov i ña < O ■ ím ’ 1 ¡* 6  E  * 100 de sus 
bienes de Propios m j i t, B nehr ' e h i r ieeior; pú
blica, cuyos número' t w u i u s t s  n ítmuacion,
se avisa al públie * á un c q m 1. y . m , ii cu,/ü poder se 
encuentren las presente e.u estes o- >  .  ̂ o E A irnínistra- 
clon económica de dicha provincin, i i " 1 - i[ ■*  ̂ h  - -.en'?a dias, 
á .contar, desdo el de la publicación de este a nuncio; en la in 
teligencia de que trascurrido est-e plazo sin verificarlo, se de
clararán nulas y de ningún valor m efecto y fuera a a cir
culación.

Números Númerosd é la s  Capitales. rielas Capitales,inscripciones. ‘ icscripciones.

44,417 938-36 44.001 6.195‘04
14.489 941‘47 44.018 , t 833‘30

•22.979 424'97 41.018 73‘64
26.627 7570 44.021 486c62
87.335 . 445*72 44.027 153T6
27.983 363*56 4Í.C68 481*18
87.989 1.165*71 48.007 42.999*38
27.997 1.174*43 42.249 •: 8.881*33
28.964 di23‘89 7.468 . 8.082

‘ 28.970 2.378*83 41.414 41*69
29.268 d.546‘33 44.118 3.715*42
32.675 115Al 41.426 2.314*37
33.446 475*46 48,875 1.378*25
33.463 471*23 21.315 587
33.485 870 39 82.303 4.269
83.908, 404*64 8.603 8.166*66
34.485 427*39 21.881 9.346

’ 33.383 456*16

Madrid 3 de Enero de 4879.==Eí Jefa del Departamento de 
Emisión.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Habiendo sufrido extravío las cinco cartas de pago cuyo 

pormenor se expresa á conoinuacion, esta Contaduría lo pone 
en conocimiento del 'público á fin de que la persona ó per- 

. sonas en cuyo poder se hallen las presente en la misma; en 
Ja inteligencia de que trascurridos treinta días desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo verificado, quedarán dichos 
documentos sin ningún .valor ni efecto,

••-NÚMERO-DE’-nAS-G ARTAS
DE PAGO. IMPORTE.

Fecha d'e las mismas._________
De Tesorería. De Contaduría

Pesetas.

4.533 1.897 25 Octubre de 4877.. 423
1.343 1.148 24 Noviembre de id.. 87*75
1.483 843 47 Diciembre de i d .. 107*62
4.184 845 Ido la id i d . 171*75
4.978 4.328 86 itíem id. . . . . . . . . .  182‘25

. Madrid 45 de Enero de 4S79.=Gregorio Jiménez.

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este dia para la adqui

sición de títulos y residuos de la renta perpetua interior, dis
puesta por Réal orden de 7 del corriente, por la cantidad 
de 488.048 pesetas 87 céntimos para su conversión en inscrip
ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con ar
reglo a lo que se determina en la ley de 21 de Julio de 4878.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nominal.  Cambio.

  ■  Pesetas. Pesetas.

D. Gerardo Benito   25.850 45*90
D. PAbio Diaz..    48,500 85
D. J. M. Colorado . . . . . . . . . . .   492.300 44*96
D. José Hueseas,.     50.000 14*60
D. Jerónimo Martínez.. . . . . . . . . . .  750.000 44*73
D. José fístraus   . . .  i . . . . . . .  80.000 45*09
D. Estéban Heigüero   375.000 43
D. V. CRncim     200.000 14*73
El m ism o.    500.000 44*59
D. Vicente Salvador.. 880.000 14*57
D. V. García.    200.000 14*78
D. Pedro Rodríguez-. *   500.000 14*94
D. Maximino de la Peña..   .22.750 44‘50
D. Pedro Rodríguez.   500.000 44*99
D. Joaquín Mendez.    850.000 44*59
D. Víctor Morales.         491.250 44*70
i). Juan Pruneda   250.;j00 . 14*58 .
D. Mauricio Cutero     . 300.000 44‘65

PROPOSICIONES ADMITIDAS.
, ...... — -  ;        '  ■■

Nominal. Cambio. Efectivo,
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

D. Maximino de la Peña .. 28.750 14*50 3,898*75
D. Vicente Salvador (parte 

de 880,000 pesetas)... . .  856.218 14‘57 184.750*42

Totales. . . . . . .  878.962 488.048-87

Madrid 81 de Enero de 4879 =E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.— V.° B.° — El Director general, Presidente, Are
nillas.

Comisión especial arancelaria.
E n sesión celebrada el dia 20 de Enero de 4879, esta Comi

sión acordó A.instancia de varias Corporaciones conceder un 
nuevo plazo de car renta dias para- contestar á los interroga
torios relativos á las valen;clones y clasi6camones arancela
rías de los tejidos de lsna, y otro plazo de dus meses para con

testar á los interrogatorios relativos al derecho diferencial de 
bandera.

La Comisión acordó tmobioii que estos plazos son impro- 
regables, y que principiarán d contarse desde eí dia en que se 
publique este aviso en la G a c e t a  d b  M a d r i d .

Madrid 21 de Enero de 4879.=ET Vocal-Secretario de la 
-A misión, Pedro A. de Ezeiza.

Banco de España.
Habiéndosee extraviado un extracto de inserpcion do siete 

acciones, expedido por osle B-nmo en 6 de Mayo dri :ño úl
timo é. favor de Doña Micaela Guerra y Mendiaras, bajo el nú
mero 20.403, se anuncia si público por segunda vez para que- 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo do dos meses, á contar desde la fecha del primex* anuncio, 
y que espiran en 8 de Marzo próximo venidero, según deter
mina el art. 9.° del reglamento reformado por IVaal orden de 
8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho término 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del extracto, anulan do el primitivo y que
dando exento di? toda responsabilidad.

Madrid 48 de Enero de 4879^141 Secretario general, Ha- 
nuel Ciudad. X—942

M IN IS TE R IO  D E  FO M E N TO .

Direccion general de Obras públicas, Comercio y Minas.
Ferro-carriles.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia presentada por Don 
José López Sánchez, vecino cíe esta Corte, esta Dirección ge
neral ha resuelto autorizarle para, que en el término de un año 
pueda practicar los estudios do un tramvía, movido por fuer
za animal, desde la Puerta de Alcalá da esta capital hasta el 
punto denominado Ventas del Espíritu Santo; pero entendién
dose que por esta autorización no so la concede derecho alga- 
rio á la concesión de este tramvía, ni 4 indemnización de nin
gún género, y que el petición., rio tiene que sujetarse, respecto 
é indemnización do los perjuicios que puedan causarse en las 
propiedades, a io dispuesto n el art. 57 de la ley de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde. á V . E. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1879.=E1 Director general, el Barón de Oóvadonga.==Ssñor 
Gobernador civil de esta provincia.'

En vista de una instancia presentada por D. Francisco 
Serra, vecino de esta capital, esta Dirección general ha re
suelto autorizarle para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un tramvía, movido por fuerza de 
Vapor que, puniendo de la ciudad de Vicli, vaya siguiendo 
por la carretera de Roda en dirección de Manlleu y termina en 
San Pedro de Torelló; pero entendiéndose que por esta auto
rización no se le concede derecho alguno á la concesión de este 
tramvía, ni a indemnizaeir < Je ningún género, y que el pe
ticionario tiene que sujeta te, m jecto á indemnización do los 
perjuicios que puedan caí •*,<. -í i las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la ley < e Coras públicos de 13 de Abril 
de 4377.

Dios guarde 4 V. S. machos años. Madrid 14 de Enero 
de 1879.—El Director general, el Barón de Covadonga,=Siu Go
bernador de la provincia de Barcelona.

En vista.de una instancia presentada por D. José Beríín y 
Di José Rodríguez, vecinos de esta Corte, esta Dirección gene
ral ha resuelto autorizarles para que en el. término de un año 
puedan practicar los estudios de un tramvía que una la plaza 
de Arévalp con la estación del ferro-carril; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se les concede derecho 4 la con
cesión de este tramvía, ni á indemnización de ningún géne
ro, y que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indem
nización de los perjuicios que puedan causarse en las propie
dades, 4 lo dispuesto en el art. 57 de }a ley de Obras públicas 
ded3.de Abril de 1877.

Dios gunrde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1879.=El Director general, el Barón de Oovadonga.—Señor 
Gobernador de ia provincia de Avda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A dm in istración  d el C orreo  Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 80 de En ero • 
Núm. 295 Antonio Moya.—Ubeda.

296 Andrés Guerra.—Vernposta de Duero.
297 Antonio Pedron.—Aguascaldas.
298 Agustín de la Flor.- Canaleja.
299 Bernabé Pino.— Alcaudete de Jara.
300 ' Di atina Martínez.—Viilafranca del Rierzo.
304 Fabian González.—Cas tillo Mesleon.
302 Francisca González.—Alcubilla de Nogales.
303 Francisca Buídain.— L'ira.
304 Inocencia Aria©.—Zamora.
305 José González.— Santiago.
306 José del .Castillo.—-Murcia.
307 Lamberto Infante.—Zaragoza.
308 Pedro Carrera,—Santa María de Nieva.
309 Rafael de la Cruz.—S/nturee.
310 Sebastian Pacheco.—Real Sitio del Pardo.
344 Viuda de Santa Cruz.—San Sebastian.

Madrid 84 de Enero de 1879. =*E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete C entral 'dé T e lég ra fos .
Relación de los telegramos que no han podido entregarse d los 

destinatarios por ser desconocidos.

Días. Estación de origen. ^M i>rh Domicilio.del destinatario.

20 Alicante  Domingo Amat . ..  Huertas. 64,4.°
20 Irún ........... Faustino Gutiérrez Toledo, 2, 2.°
20 Alcoy  ......... Nicanor Suga.  Ancha San Ber

nardo.
20 Lisboa.................  Molina ........  Estación telegrá

fica.
20 Valencia  Ricardo Dueñas . .  Bilbao, 5.

Madrid 20 de Enero de 4879.=-El Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.
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A d m in is tra c ió n  d io c e sa n a  de  T e n e r ife .
No habiéndose presentado á percibir ei importe de los atrasos que con arreglo 4 la ley de 21 de Julio de 1878 é instrucción de 10 de Noviembre del mismo año han sido liquidados á los 

individuos del Clero de esta diócesis que i  continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana, por sí ó por apoderado en debida form a, dentro del término ae trein ta  dias, 
á contar desde la  focha do la  Gaceta en que este anuncio se inserte; en la inteligencia que trascurrido dicho plazo se constituirán en la  Caja de Depósitos, en cumplimiento á  la Ideal orden 
de 26 de Agosto" último, les valores que- hayan dejado de ser recogidos. Los herede ros de causantes pueden reclamar el percibo de los créditos á que se crean con derecho siempre que este le 
justifiquen debidamente.

VALORES Á PERCIBIR EN TÍTULO S D E L 2 PO R  100 Q UE CON 30 CUPON:ES P E R T E N E C E N  Á LOS A C R E E D O R E S.

ACREEDORES. SUS CARGOS.
CR ÉD ITO S Títulos 

del 2 por 100 
amortizoble.

Pesetas.

Metálico por 
aquí Talen ci 3 
d.e residuos.

Ptas. Cents.

PRIMERA SERIE 
DE 500 PESETAS.

SEGUNDA SE «IE 
DK 1.G0Q PESETAS.

TERCERA SERIE 
DK 2.500 PESETA*.

CUARTA SERIE 
DB 5.000 PESETAS.

TOTAL
TVK*

LIQUIDADOS 

Pías. Cm ts.

iNumero
de

títulos.

N um eración
de

lo s  m ism os.

Número 
. de 
títulos.

Num eración
de

los m ism os.

Número
de

títulos.

Num eración
de

los m ism os.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

I/IL*
TÍTULOS.

Beneficiado......................................... 625 500 35 1 41.541 » a » a » a 1
Idem ............................. ....................... 708‘4C 500 58‘35 1 41.540 B a » » B B 1

Do Ezeauiel A b reu ........... Coadjutor de la iglesia del Sagra-
117*83 37.006rio Catedral........ .................... i  .420*81 1.000 a a 1 a B a i

D. Narciso Grúseles Chaves.............. Idem de la parroquia del Puerto de
120*17 37.005y 37.004la Orotava ........... 2,429T 7 2.000 » a 2 B a B B 2

D. Gregorio Beucomo...................... Idem de id. del pueblo del Realejo

D  J o s é  Moncj v  C astro ........................
AJto...................................................

Idem de id. en el pueblo de Icod,
29'16 a 8*16 » b a » » B B B B

D Celestino del Castillo............

Ecónomo de id. en el de Guimar 
y Coadjutor en id. de la ciudad
de Santa Cruz de la P a lm a ........

Idem de la dicha parroquia de San
1.611*24 1.500 31*15 1 41.539 1 37.003 B B B D 2

D Domingo B audaina.................... ...
ta Cruz de la P a lm a .....................

Idem de la propia parroquia de
2.209‘17 2.000 58*57 » » 2 37.001y 37.002 B » B B 2

Santa Cruz de la Palm a y  Ecó
nomo de la del pueblo de Barlo
vento en id.................. ...................... 847*91 500 97*41 1 41.538 a a B B B » 1

D. José P u ig ......................................... Idem de la parroquia del pueblo de
Mazo en id ................................... 489*60 » 53'09 A » » a B » B » »

D. Antonio Gutiérrez P ino .......... .. Cura propio de la iglesia del pueblo
de Fijarofe en i d ...........................

Idem de id. de id. de Puntagorda
1 . 0 0 0

*°í
37.000

D. José Rodriguez Perez....................
4.037*50 10*50 X) »

41.537

1 B B » » 1

D. Pedro Corral Fernandez...............
en i d ............................................

Idem de id. de id. de Breñabaja
. 906‘25 500 11375 1 » » » » » B 1

3en id ........................................... 1.648 1.5C0 41*44 3 41.534, 35 y 36 » » B » » »
D. Pelegrin Pascual....................... .. Ecónomo de la iglesia del pueblo de

2
»D. Antonio de Armas F rag o so .........

D. Isidro B arreda...........................

Yaile Hermoso,'isla de la Gomera. 
Idem de la id. de Chipude en id . v  
Coadjutor de la parroquia de la vi

lla de Valverde en el H ierro . . . .

4.085*40
435*42

1 . 0 0 0 23*91
121*92

2
a

41.532 y41.533 
»

a
»

a
»

»
»

•

»

» ,

B

a

2.429*17 2 . 0 0 0 120*17 » » 2 36.998y 36.999 » B » B 2

Ciudad de San Cristóbal de la Letguna de Tenerife á 31 de Octubre di

17.6i2‘2t 

3 1878.=EJ

14000 

l Administi

1.011*42

mdor dioce

10 

¡sano, Juan Fernand

9

y Delgaño.

» B 19

G ob iern o de ia  p ro v in c ia  de M adrid.
D. Juan Manuel Diez y Rodriguez, Fiscal nombrado por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para in stru ir 
expediente justificativo del hecho heroico llevado á cabo por 
el Sr. Capitán de A rtillería D. Leonardo Reales y Zozaya. ^

Hago saber que estándose instruyendo las oportunas dili
gencias en averiguación de- si el hecho realizado por dicho in 
teresado en la noche del 27 de Enero del año últim o conte
niendo tres caballos desbocados que arrastraban un ómnibus, 
sin conductor, en la calle de Alcalá, y ocasión de estar esta 
llena do gente, le hace acreedor al ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, he dispuesto, con arreglo á lo prevenido en el a r 
tículo o.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857, publicar 
el presente edicto abriendo un plazo de veinte dias, durante el 
cual puedan comparecer las personas que conozcan el hecho á 
esta Fiscalía, sita en Ja calle del N orte, núm. 7, cuarto bajo, 
á prestar las declaraciones que tengan por conveniente en pro 
ó en contra de su exactitud y circunstancias extraordinarias 
que á él concurrieran.

Madrid lo  de Enero de 1879.=Juan Manuel Diez.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de la s  B a leares.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiendo dispuesto la Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas tenga efecto una segunda subasta para la 
adjudicación de los acopios de piedra machacada con destino 
á la conservación de la carretera de Palm a al puerto de A n- 
draitx, he dispuesto que dicho acto se verifique el dia 3 del 
mes de Febrero próximo, á las doce de su mañana, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 4025 pesetas.

La citada subasta se celebrará en mi despacho en el dia y 
hora señalado, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento el presupuesto y condiciones que han de regir en 
el referido remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al modelo adjunto, consignando prévia- 
mente en la Caja económica de esta provincia la cantidad cor
respondiente a 11 por 100 del presupuesto de contrata, debien
do acompañar al pliego de proposición el documento que ju s 
tifique haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 10 pesetas.

Será d e  c u e n ta  del r e m a ta n t e  e l  pago d e  la in s e r c ió n  d e  
e s t e  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Palma 17 de Enero de 1879.=Manuel Starico Ruiz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
los acopios de piedra machaeada con destino á la carretera
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
el cumplimiento de este servicio, se compromete á tomar á su 
cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad escrita en letra, advirtiendo será des
echada la  proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de T e ru e l.
Sección de Fomento.—Montes.

E n vista de no haber tenido efecto la subasta anunciada 
para el dia 31 de Diciembre de los 10.000 pinos que han sido 
concedidos al Ayuntam iento de Albarracin por el actual plan 
forestal de 1878 á 79, los cuales se hallan marcados y tasados 
por los empleados del ramo en 22.500 pesetas, en sus montes 
comunes y partidas llamadas Puerto de Bromehales, he d is

puesto, de conformidad con lo que previene el art. 110 y si
guiente del reglamento de 17 ¿e Mayo de 1865, anunciar nue
vamente la subasta de los mismos, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Sección de Fomento de 
esta provincia y Secretaría del indicado Ayuntam iento de Al
barracin, á fin de que puedan enterarse de él los licitadores.

El remate será simultáneo, y tendrá lugar el dia 12 de Fe
brero próximo, á las doce de su mañana, en este Gobierno, y 
en el Índice do Albarracin ante el Alcalde y una Comisión del 
Ayuntamiento, nombrada al efecto.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con a r r e 
glo al modelo que á continuación se inserta, acompañando 
como fianza la carta de pago que acredite haber entregado en 
la Depositaría municipal del arriba mencionado Albarracin, 
ó en la Caja de Depósitos de Ja Administración de esta capital, 
el 5 por 100 del importe de la tasación de los productos que 
se enajenan.

Teruel 17 de Enero de 1879.=E1 Gobernador, Juan Cle
mente Eernad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal expedida

con el núm ero    y e n  d e  de 1 8 7 . . . . .  por el se
ñor Alcalde de   enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de la provincia, n ú m e ro .. . . . ,  del mes d e ........
del añ o  , y en el nú m ero .. . . .  de la G a c e t a  d e  M a d r id
del pliego de condiciones establecido para la venta y aprove
chamiento de  pinos, que se hallan marcados en el monte
perteneciente á    sito en el térm ino d e . . . . . ,  se com pro
mete á hacer la compra y aprovechamiento de (aquí se expre
sará en letra el núm ero de pinos), con estricta sujeción al 
expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la  
cantidad de (se indicará en letra); á cuyo objeto se acompaña 
la carta de pago acreditando haber entregado en la Depositaría 
de fondos municipales, ó en la sucursal de 1a Caja de Depósi
tos de esta provincia, el 5 por 100 del importe de la tasación 
como fianza para presentarse á licitador.

(Fecha y firma.)

Dip u ta c io n  p r o v in c ia l d e M adrid.
Esta Corporación en; sesión de ayer ha acordado sacar por 

segunda vez á pública subasta el sum inistro de todo el aceite 
común que por término de un año necesítenlos establecim ien
tos de Beneficencia dependientes de la misma, al precio de una 
peseta 10 céntimos el litro; fianza provisional para tom ar p a r 
te en la licitación 3.223 pesetas, y como definitiva el 20 por 
100 del importe de una anualidad al precio del remate, con
forme al pliego de condiciones y modelo de proposición inser
to en el Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto 
en esta Secretaría y su Sección de Beneficencia, todos los dias 
no feriados, de once á cuatro de la tarde.

El remate tendrá efecto el dia 28 del actual, á las tres de 
la tarde, en la casa Palacio de la Diputación, Plaza de S an 
tiago, núm. 2.

Madrid 18 de Enero de 1879.=E1 Diputado Secretario, José 
de la Torre y Villauueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 
segunda vez á pública subasta el sum inistro de Vino y v ina
gre que por término de un año necesiten los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la misma, al precio de 46 cén
timos de peseta el litro de vino y 36 el de vinagre; fianza pro
visional para tornar parte en la subasta 1.562 pesetas, y como 
definitiva el 20 por 100 del importe de una anualidad al pre
cio del remate, conforme al pliego de condiciones y modelo 
de proposición que se publica en el Boletín oficial de la pro
vincia, y que está de manifiesto en esta Secretaría y Sección 
de Beneficencia, todos los días no festivos, de once á cuatro de 
la tarde.

El remate se verificará el dia 28 del actual, á las tres y 
media de la tarde, en la casa Palacio de la Diputación, Plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 18 de Enero de 1879,=E1 Diputado Secretario, José 
de lá Torre y Yillanueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el sum inistro de todos los garbanzos que por 
térm ino de un año necesiten los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, al precio de 62 céntimos de 
peseta el kilogramo; fianza provisional para tom ar parte en la 
licitación 3.757 pesetas, y como definitiva el 20 por 100 del 
importe de una anualidad a l precio del remate, conforme al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría y Sección de Beneficencia, todos los días no festi
vos, de once á cuatro de la tarde.

El remate tendrá efecto el dia 17 de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde, en Ja casa Palacio de la Diputación, P laza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 18 de Enero de 1879 =E 1 Diputado Secretario, José 
de la Torre y Yillanueva.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
d e C ádiz .

D. Juan de Pol y Fondeviela, Comendador de las Reales 
Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, Jefe superior de H a
cienda pública y Jefe económico de la provincia de Cádiz.

Hago saber que ignorándose el paradero ,de D. Francisco 
López Guillen, vecino que fué y del comercio de San Roque; 
teniendo que hacer efectiva la suma de 7.551 pesetas 54 cénti
mos por resto de una m ulta im puesta al expresado López 
Guillen por infracción á las Ordenanzas de Aduanas en el ex 
pediente ejecutivo que se sigue, he acoxd^do citar y em plazar 
por tercera vez y por término de nueve dias para que compa
rezca en esta Administración de mi cargo á hacer efectiva di
cha m ulta; y de no poder personarse delegar persona que lo 
efectúe á su nombre.

Cádiz 17 de Enero de 1879. =  El Jefe económico, Juan 
de Pol.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
 de L u go.

Habiendo acudido á esta Administración económica D. To
más Nieto Imaz manifestando habérsele extraviado una carta  
de pago de un depósito necesario en metálico, im portante 655 
pesetas, que constituyó en esta sucursal en 22 de Octubre 
de 1878, con los números 70¿de entrada, 23 del reg istro , y que 
se anunciase su pérdida en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se verifica por medio del presente, en 
cumplimiento del art. 24 del reglamento para la ejecución del 
decreto de 15 de Enero de 1874, á fin de que dentro del té r
mino de dos meses se presenten las reclamaciones oportunas 
por quien se considere con derecho ai indicado depósito; tra s
curridos aquellos, se expedirá nuevo resguardo al referido Don 
Tomás Nieto Imaz.

Lugo 17 de Enero de !879.=E1 Jefe económico, Prudencio 
Iglesias.

D ió cesis  d e T a razon a .
No habiendo tenido resultado por falta de licitadores la 

subasta para la adjudicación de las obras de reparación del 
convento de religiosas Recoletas Agustinas de la villa de 
Agreda, provincia de Soria, celebrada el dia 8 de los corrien
tes, la lim a. Jun ta diocesana oe Tarazona, en v irtud del a r
tículo 13 de la instrucción de 28 de Mayo de 1877, ha acorda
do celebrar segunda licitación pública para la adjudicación 
de las mismas obras el dia 10 de Febrero próximo, á las once 
de la  m añana.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
ya citada instrucción, bajo el mismo tipo del presupuesto, im 
portante 3.020 pesetas 69 céntimos, ante esta Junta diocesana 
y sala-audiencia del muy ilustre Sr. Gobernador eclesiástico; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de Ja m ism a para 
conocimiento del público el presupuesto, pliegos de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig-
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narse nrévíamente, como- garantía para tomar parte en la su
basta, l a  cantidad de -iói‘03 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de 
Agosto de 4876 A cada pliego cíe proposición deberá acompa - 
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Tara zoo a 81 de Enero de 1879 .= ür. Mariano Azpeitia, P re 
sidente Delegado =Juí>to Blasco, Secretario. .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publi

cado con* fecha 21 de Enero de 1879, y de las condiciones que 
se exigen p a ra 'la  adjudicación de las obras de reparación 
del convento de religiosas Recoletas Agustinas de la villa de 
Agreda, provincia de Soria, se compromete á tomar á su car
go l a s  mismas, con estricta sujeción á los expresados requ is i
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y ñrm a del proponente.)
N o t a .  L e s  proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó  

mejorando lisa'y  llanam ente el tipo ñjado en el anuncio; ad 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de B ayona.
D. José Fernandez Carballo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Bayona y su distrito .
Hago notorio que hallándose vacante una de las dos plazas 

de Médico-Cirujano titu lar del propio distrito por pase á otro 
destino de D. Manuel Fernandez Salgado que la desempeñaba, 
el Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le concede la 
ley Municipal, acordó provistar la vacante, señalando el té r 
mino de un mes, que correrá desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para que durante é l los Profesores aspirantes que cuenten de 
siete años de práctica en adelante  ̂puedan dirigir sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía.

La dotación de la plaza es la de 5.500 rs. anuales; 700 que 
como gratificación le están asignados en el presupuesto de Be
neficencia, y ias retribuciones que por razón de visitas se es
pecifican en el pliego de condiciones, bajo el cual se hará el 
nombramiento.

Dado en la Casa Consistorial de Bayona á 13 de Enero 
de 1879.== José Fernandez.«==De su mandado, Manuel A. Alonso, 
Secretario.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e E l B osq u e.

D. Juan Olmedo González, Alcalde primero constitucional 
de esta villa.

Hago saber que la plaza de Médico-Cirujano titu la r de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 975 pesetas por la asisten
cia de las fe n id ia s  pobres, y el derecho el Profesor á prac
ticar ig u a la s  con la s  restantes, ó cobrar las visitas según cos
tumbre, se h a l la  vacante por dimisión del que actualm ente la 
desempeña.

E s  su consecuencia, el Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha a c o rd a d o  se publique d;cha vacante para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes en esta Secretaría m u
nicipal debidamente requisitadas, conforme previene el regla
mento de 21 de Octubre de 1873, en el plazo de tre in ta  dias 
que al efecto se señalan; pasados los cuales se procederá al 
nombramiento del que reúna mejores condiciones de aptitud 
y antecedentes.

El Bosque 14 de Enero de 1879.=Jran  01m edo.=Por su 
mandado, Diego Rodríguez, Secretario.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l f a r o .

D. Florencio Navas, Juez de prim era instancia del partido 
de Alfaro.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á heredar la m itad de los 
bienes que constituyen la capellanía fundada por D. Pedro 
Ruiz de Villadiego, de que fué último poseedor D. José M artí
nez y García, que falleció en esta ciudad en 87 de Enero 
de 1858, para que en el término de trein ta  dias, que principia
rán  á contarse desde la inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezcan en este Juzgadopor nredio de Pro
curador y Abogado á deducir su derecho en legal forma; 
pues pasado dicho término sin hacerlo les parará el perjuicio 
que haya Jugar,

Así lo tengo mandado en el expediente que á instancia de 
D. Manuel María Ligero, vecino de esta ciudad, que ha sido 
declarado pobre, me hallo instruyendo sobre la adjudicación 
de la m itad de los bienes do la referida capellanía.

Dado en Alfaro á !6  de Enero de 1879.=Florencio N avas.=  
Por mandado de S. S., Claudio Segura. —P

A o iz .
D. José Mantorola, Juez municipal de esta villa de Aoiz> 

ejerciente funciones de prim era instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Navarro, expósito, procedente de la casa-inclusa de Pamplona, 
vecino de esta villa-, ausente y de paradero ignorado, para que 
dentro del término de quince dias, contados desde el siguien
te al de %. inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de 
notificársele el auto en que se le ha declarado procesado por 
hurto de un cerdo de Antonia Qzcoydi, su convecina, recibír
sele declaración de inquirir y responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por ese hecho se le sigue; pues si p a 
reciere será oi lo y adm inistrará justicia, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII exhorto á todos los Jueces, Autoridades de la Nación y

agentes de policía judicial, y en el mió les ruego procedan á la 
busca del mencionado José Navarro y á su captura, caso de 
ser habido, remitiéndolo á disposición de este Juzgado, a cuyo 
fin *e insertan sus señas á continuación.

Dada en Aoiz á 86 de Diciembre de 1878.™José Maniere- 
la.=D e su orden, Ildefonso Azcona.

Señas de José Navarro.
E statura baja, pelo negro, ojos garzos, nariz afilada, cara 

redonda, barba poblada; viste pantalón de mahon oscuro, 
elástico azul, faja morada, alpargatas valencianas y boina azul.

D. José Manterola, Juez municipal de la villa de Aoiz, ejer
ciente el de prim era instancia de la misma y su partido por 
ausencia con licencia del propietario.

Por la presente se llama y emplaza á Miguel Recaída y 
A n s ó ,  natural y residente en Ochara, estado soltero, edad 21 
años, ausente, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de veinte dias comparezca en este Juzgado con objeto 
de hacerle saber el auto de procesamiento y prisión que se ha 
dictado contra el mismo en la causa que se le instruye por 
muerte de José María Regino la noche del 21 del actual en el 
citado pueblo de Orbara, recibirle indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan; que si pareciese será oido y adm i
n istra rá  justicia, bajo apercibimiento de pararle en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todos los Jueces, Autoridades de la Na
ción y agentes de policía judicial, y de la mia les ruego pro
cedan á la busca y captura del indicado Miguel Recalde y 
Ansó; y conseguida, lo rem itan á disposición de este Juzgado 
con la debida seguridad.

Dada en Aoiz á 31 de Diciembre de 1878.=José M anterola.=  
De su órden, Ildefonso Azcona.

A r a c e n a .
D .  Manuel Muñiz y González, Juez de “prim era in stanc ia  

interino de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Santiago Márcos Ordoñez, 

de 58 años de edad, vendedor am bulante áe quincalla, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á ser reconocido por F acu l
tativos y otras diligencias; apercibido que de no hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 23 de Diciembre de 1878.=Manuel Mu
ñí z.=Francisco Javier Gómez.

D .  Manuel Muñiz y González, Juez de prim era instancia 
interino de este partido.

Por el presente se cita y llam a á un hijo de Juan Montano, 
el Gitano, residente en G arrobillas, cuyo nombre y paradero 
se ignora, que en la feria de Valencia de A lcántara cambiaba 
una jaca castaña por un jum ento con Narciso Anego Casado, 
vecino de Salorino, y cuyas señas son estatura regular, grue
so, moreno, de edad de unos 21 á 26 años próximamente, afín  
de que en el térm ino de quince dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración en la causa que se si
gue contra el Narciso por hu rto ; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 26 de Diciembre de 1878.=Manuel Mu- 
ñiz.=Francisco Javier González.

Arenys de Mar .
R. Marcelino Borrás, Juez de prim era instancia de la villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Melchor Mo

ragas, Secretario que á mediados y principios del año 1873 
fué del Ayuntamiento de la villa de Malgrat, para que en el 
té r m in o  de diez dias, contaderos desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración en causa crim inal; bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Dado en Arenys de Mar á 30 de Diciembre de 1878.=  
Marcelino B orrás.=Por mandado de S. S., E nrique de Hita, 
Secretario.

Barcelona.—Afueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se llama y emplaza á la razón social Her

nández Hermanos, antes domiciliada en la ciudad de M álaga, 
y hoy de ignorado paradero, y á todas aquellas personas que 
en caso de haber sido disuelta la expresada razón social ven
gan legalmente obligadas al resultado de las operaciones de 
la misma, para que dentro del improrogable térm ino de la ley 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del in fras
crito á contestar la demanda deducida contra una y otros por 
la Sociedad Antonio López y Compañía, de Buenos Aires, sobre 
pago de cantidades; pues así lo tengo mandado por providen
cia de 6 del actual dictada á instancia de esta ú ltim a Sociedad.

Barcelona 10 de Setiembre de 1877.=Antonio María de Pi- 
neda.= P or mandado de S. S., José López. X—941

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Narciso Naval y 

Benedicto, de 30 años de edad, casado, jornalero, sin instruc
ción, de estatura^ baja, delgado, de color moreno, pelo castaño, 
ojos pardos, que tiene una cicatriz bajo el carrillo izquierdo y 
habla con cierto impedimento, para que dentro del térm ino de 

' nueve dias, contados desde el de la inserción del presente en la

G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, s i t o  en jos  
bajos de la cárcel, para notificarle la sentencia recaída en la 
canse crimina) que contra el mismo se sigue so ore fisionas.

Y en nombre de S. M. el Rey D.. Alfonso XII (Q. D. G.), t .: - 
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial, procedan á  la busca y captura de dicho pro
cesado, y de conseguirla le dejen en estas cárceles á disposición 
de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 21 de Diciembre de 1878.=Joaquín do 
Errazquin.—Licenciado José Antonio Sanchís, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y 11 aína ¿, Maréelo F an- 
thoux, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de quince dias, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
á este Juzgado, sito en ios bajos de la cárcel, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se sigue por que
rella de D. Bernardo Lasalle sobre injurias; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciam iento criminal.

A la vez se interesa de las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial se sirvan dar las oportunas órdenes para la busca 
de dicho Fanthoux, y de conseguirlo prevenirle la presenta
ción á este Juzgado dentro del expresado término de quince 
dias.

Dada en Barcelona á 28 de Diciembre de 4878.=Joaquii: de 
E rrazquin .=Por su mandado, Ignacio GaUisó.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Beltran.

Ppr el presente, primero y único edicto, cito, llamo y em 
plazo por término de nueva días á los sujetos cuyos nombres 
y demás circunstancias se expresan á continuación, para que-, 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á fin de- 
responder á los cargos que les resultan en la causa que ins
truyo sobre juegos prohibidos.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás, 
funcionarios de la policía judicial que en el caso de ser ha
bidos los referidos sujetos procedan á su captura y conduc
ción á las cárceles de esta ciudad con las segundabes debidas.

Dado en Barcelona á £8 de Diciembre de 1878.=Joaquin de 
Errazquin.==Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

Señas.
Joaquín Pom arada y Baya, hijo de Martin y de Angela 

natural de Belerda, partido de Laviana (Oviedo), vecino de 
esta ciudad, calle de San R afael, núm. 3, empleado cesante, 
de 45 años de edad, casado, de estatura regular, pelo cano, 
ojos pardos, barba regular; usa bigote.

Ramón Glavería y Vallvert, hijo de José y Tecla, natu ra l 
y vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, de 27 años de edad, 
habitante en la calle de Bifredo, cuarto entresuelo, de estaiu- 
tu ra  alta, pelo rubio, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada; 
Ux«a bigote.

Antonio Sánchez Madueño, hijo de Antonio y Carolina, 
natural de Málaga, vecino de esta ciudad, R iera alta, núm. 6, 
piso tercero, soltero, ebanista, de 18 años de edad, de estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, sin pelo de 
barba.

José Roig y P rats, hijo de Antonio y Antonia, natu ra l de 
la Selva, vecino de San Martin de Provensals, habitante en el 
pueblo Nuevo, calle Mayor, 59, primero, soltero, labrador, de 
32 años de edad, de estatura regular, pelo negro, tuerto de! 
ojo izquierdo, nariz regular, barba cerrada, moreno.

C á d iz .—S a n  A n to n io .
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro individuos 

que en unión de una joven pasaron á caballo por el Campo del 
Sur con dirección a la Plaza de los Toros, de cuatro á cuatro 
y media de la tarde del día 10 de Noviembre último. Igual
mente se cita á otro individuo que en dicho dia y hora con
ducía un brek por el expresado Cam po, que atropelló en el 
mismo y frente á la calle de la Amargura al anciano F ran
cisco Roso, y también se cita á unes soldados que en el refe
rido dia y hora estuvieron metidos en un brek, en el que fue
ron hasta el cuartel de los M ártires, y que pasaron por el 
enunciado Campo, para que todos dentro del term ino de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado, situado en Ja calle de San 
Francisco, núm. 26; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
Jes parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cádiz á 23 de Diciembre de i878.=Josó Penichet 
y Calim ano,=Salvador de Asprer.

Cádiz..—-Santa Cruz.
D. Enrique R uiz Crespo, Juez de primera instancia del 

distrito  de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

Miguel Smith de Duque, de este vecindario, de estado casado, 
empleado y de 30 años de edad, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el térm ino de diez dias, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la sen
tencia firme recaída en la causa que se le ha seguido por auxi
liador de las partidas carlistas; apercibiéndole que de no veri
ficarlo las providencias que se dicten le pararán el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo alas Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás individuos de la policía ju d i-
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cial, procedan á la "basca y captura de ciieno bmiUi, remití un- 
dolo con iaa seguridades convenientes a la cárcel pública de 
esta ídadad a raí diopu¿ioion.

; n ¡ oiu ñid -.lo Cádiz á 24 de Diciembre de 1878.-= 
Enrique Id'■iiz.—-Lice.¿ei¿iclo José do Mira*

D. 'Enríaue E n ó  Crespo, Jaez do prim era instancia del 
distrito de Cania Cruz de e.-ia ciudad.

Pul’ la mem.níe requisitoria cito, liomo y emplazo a José 
G ..-.vía p..a.a, ¿.'Ais la Pancha, cuyas circunstanoLs so igno
ran, para q..:e en e: term ino de trein ta dias, contados desdo la 
inserción del pre-tonto ea la G aceta be M adrid, se presente 
or; l:t rimo! de esta ol edad ó. prestar os ciar ación indago to n a  
ea cansa que contra el mismo instruyo por el delito de h u r 
to; bsjo apercibíndent > que de no verificarlo ie parará el per
juicio á que haya, lugar.

AI propio tiempo encargo á los Srss. Jueces de prim era 
instancia, municipales, dependientes de la Guardia civil é in 
dividúes de la 'policía judicial procedan á su captura, rem i
tiéndolo caso de ser .habido á Ja cárcel de asta ciudad a m i 
disposición..

Cádiz SI de Picio ubre de 4878.===Enrique Ru'z Crespo*^ 
Juan Cruz López.

C a s t r o  d e l  r io .
1-or el pmsrüte, y en virtud de providencia del 3r. Juez de 

primera iris tu. acia interino de este purtUo, refreí? :lada por roí 
el actuario, se he ce saber á les individuos ele policía judicial 
de la Nación practiquen eficaces y activas diligencias para 
busca de dos mb&lleríes mulares, cuyas señas so expresarán 
á continuación, las cuales fueron, robadas la noclie del 22 al 
23 de i corriente en la casa en que habita Antonio Romero y 
Navajas, en la villa do Espejo, cade del Cerro, núm. 7, y pro
cedan á la .me'-G m de Jas personas en cuyo poder so en
cuentren si no ucíc l f ! s ifieR' te deecargo de su. adquisición, 
pornúndoL * d ¡ pesa En i ' ¿de Jn/gm E con aquellas.

Dado t t del RY ó 21 de LiuLmbr j do 4878,=
V.° B .°=Fraueiscj Tu un te: .--Almi * Osuna, y Ortega.

Señ s Y los cabed h ru is  robada.sí con ¿us a pe rejos,
ÍY  mni j rojo, Jo t mis .uaeie añes, con unas rapas ». n las 

uiq. c *, Je ' c d r jo ¡a piel; re m e s  sú-te curran* de a hada; 
sin li-erro.

Y el otro pelo negro, r!e unos 10 á 12 ral os, con esparavanes 
y fi cli'leras, de seis cuartas de alzada; también sin hierro.Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda y Escribano, loes do prim era instancia 
de cata capital y su. partido.

Per la presento req^Tdioria so llam a á D. Fas m al Ug-?do 
y Cebolla, natura l dala  villa de Ateca, provincia do Zaragoza, 
partido judicial de Ateca, vecino do dicha villa, dando residía, 
cas-ido, sastre, sabe leer y escribir, de 21 años de edad, para 
que fb presento en --.te Juzgado en el térm ino de quince días 
á ser liotiíicado, citado y cía masado do la sentencia dictada en 
la causa qjo se fe he se ni] 5 do sobre estafe, de 2.758 rs. 04 cén
timos á la Gempenis, fabril Singer establecida en le  villa y 
Corte de Madrid; apsrcib’do que de no verificarlo so le decla
raré. rebelde y le parará el perjuicio qu-.* haya lugar.

Ai propia De tupo m mergo á todas las Autoridades de la 
IvscYm, sus ^g.-rfies v <p -Ys funcionónos de 3a policía ju d i
cial, que ignorándose el paradero del D. Pascual Ugedo y Ce
bolla, el ciu-1 es de 3as señas que á continuación se expresan, 
precedan a su busca y captura; y hallado que sea. le rem itan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ciudad-Real á 30 do Diciembre de 1878.—Lúeas 
Pcveda.=De orden de S. S., Ramón Antonio Vahes.

Señas personales de Pascual Ugedo Cebolla.
Estatura cumplida, ojos garzos, nariz afilada, boca regular, 

color sano, pelo castaño, cejas al pelo, con bigote.

Co lm en ar V ie jo .
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de prim era 

instancia de esta víba de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente segundo edicto se llam a á todos los que se. 

crean con derecho ú les bienes de la capellanía colativa fam i
liar fundad a por Catalina E lvira, vecina que fuá de Túrrelo- 
dones, para una comparezcan en este Juzgado á deducirle en 
debida forma dentro del término de veinte dias; habiéndose 
presentado hasta la fecha Nicolás, Ensebio y Prudencia Migue!, 
y Santiago Cuesta, como marido de M argarita Migue), vecinos 
todos de Gal apagar.

Dudo en Colmenar Viejo á 12 de Diciembre de 4878 .=F er- 
rando de He-re di a.==Poi‘ su mandado, Valentín Ugalde.
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L. Fernando Ce He* c día, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido,

Por el presente se cita, llama y mplaza á D. José Benitez 
Miranda, soltero, de 36 años da edad, comisionado de apremio 
por descubiertos de trunes nacionales, cuyo paradero se igno
ra, para que en el térm ino de veinte dias, á contar desde la 
inserción de este edicto., s -■ presente en este Juzgado ó ponga 
en conocimiento del mismo las señas de su domicilio, con el 
lia tíe que cumpla el destierro en que le fué conmutada la pe
na de arresto mayor que se le impuso en causa por atentado; 
bajo aperci oimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que hoya lugar.

Dado en Colmenar Vieja A 23 de Diciembre de i878.==Fer- 
nando de íie.redia-.=Por mandado de S. S., Miguel Güardiola.

F r a g a .
D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de la 

ciudad, ce Fraga y su pendido.
Por el presente hago saber que por S. E. la Sala áe lo c ri

minal de la Audiencia del d istrito  se pronunció con fecha 49 
de Febrero último en la causa formada en esto Juzgado contra. 
José Civiae y dos - , do BinseM, sobre incendio la sentencia
de vista que en su parte dispositiva dice así:

«Fallamos qn:* a hemos confirmar y coafirmamos la senten
cia consultada, por la que so absuelve libremente por falta do 
prueba á José Civiae Soret, Antonio Tomás A lm azara y  A nto
nio Delgado Miranda, declarando de oficio las costas pro
césala::.

Y por e:4a nuestra definitiva, para, cuya ejecución y cum
plimiento líbrese á su tiempo e•vti.ñcaeion al inferior, así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Julián Gutiérrez dei 
Olmo.—Elias Diez Lopcz.=eFftcuado Diez.»

Y  habiendo acordado su cumplimiento, lo cual no ha po
dido tener lavar en cuanto ni Antonio Tomás Almazara, para 
que llegue á su noticia he acordado se haga pública dicha sen
tencia por medio de edictos.

Dado en Fraga á 28 do Diciembre de 4878*—Saturn ino  
Sancho,=Por su orden, Enrique Vázquez.

C e r g a l .
D. Lorenzo Padilla y Panela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gergal y su partido.
Por la presente requisitoria hago sabor que en este Juz

gado se instruye causa sobre disparo y lesiones á Miguel Cam
pos López contra José Guirado Barrios, natural y vecino de 
Tabernas, cuyas señas personales son: de edad de 20 años, solte
ro, de estatura regular, color moreno, pelo castalio, ojos me a- 
dcs, nariz regular, barba poca; y viste pantalón do algo n 
mezciilla b i anco y negro, chaleco ¿- cuadros blancos con 1 . 
azules, del mismo género que el pantalón, chaqueta de paño 
negro, faja negra, sombrero cakñés y a lpargatas, sin señas 
particulares. En providencia, de hoy he mandado llam ar al re 
ferida José Guirado Barrios por medio de la presente, y le se
ñalo el término de veinte días, contados desde el en que un 
vjernplar da ruta requisitoria se inserte en la G aceta  be M a
d r i d ,  }?ara qiv.v comparezca en este Juzgado; pues de lo contra
rio se lo declarará rebelde.

Dada en Gergal á 23 de Diciembre de 4878.—Lorenzo P a
dilla y P anela.=Por su mandado, ol actuario.

D. Lorenzo Padilla y Pénela, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Gergal y su partido.

Por la- presente requisitoria hago saber que en el sum ario  
d e  causa criminad q u e  e n  e s t e  Juzgado se instruye contra 
Francisco Ochando Martínez y otros consortes sobre hurto  de 
esparto en término de Nacimiento, se ha acordado en providen
cia de hoy llamar á los procesados, cuyo paradero se ignora, 
José Martínez García, María Ibañez López, Jacinto C o n te ras  
García, Miguel Perez López y Juan B eltran Gómez, vecinos de 
N adim ente, para q u e  se presenten en este Juzgado á prestar 
declaracicn; señalándoles para que lo verifiquen el.térm ino  
de trein ta días, á contar desde el en que un ejemplar de esta 
r e q u i s i t o r i o  so  i n s e r t e  o n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos 
q u e  de n o  v e r i f i c a r l o  sí? l e s  declarará rebeldes.

Dada en Gergal á 2& de Diciembre de 4878.=Lorenzo P a
dilla y Pene’a .— Ei actuario, Nicolás María Rodríguez.

Granada.- Campillo.
D. Enrique Bedoya y Pinzón, Juez municipal, ó interino de

prim era instancia dei distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm ino 

de veinte días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r id , al reo prófugo D. José•• Amador Tocino, Alférez de Mili
cias de la Ida. de Cuba, para que se presente m  i a cárcel de au
diencia á. defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre estafas; y de no verificarlo se seguirá la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, y 
ruego y encargo á las Autoridades y demás dependientes de la 
policía judicial qae caso de conseguir la prisión sea* condu
cido por tránsitos á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada a i 9 ele Diciembre de 4878.—Enrique Be
doya y Pinzón. —Por mandado de S. Francisco de Paula 
Montero.

D. Enrique B e d o y a  y Pinzón, Juez municipal, é Interino de 
primera instancia del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i
no de veinte dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  ai r. o Nicolás Aguilera Ruiz, natural, vecino y 
residente en esta ciudad , soltero , edad 23 años, hijo de Nico
lás y de A ngustias, de ejercicio cochero; sus señas estatura 
regular, palo negro riza jo , ojos negros , color moreno , barba 
poca, nariz y boca .¿eguYres, para que se 'presente en el Juz
gado ó en 3a cárcel á defenderse de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sipas sobre lesiones á Ramón Gusto Ve- 
lazquez.

Y’ ruego y encargo á las Autoridades y demás dependien
tes de la policía judicial se sirvan proceder á Ja.-detención de 
dicho sujeto, y '-aso tic conseguirla, sea conducido, por tránsi
to s  á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 21 de Diciembre de 4878.—Enrique Be- 
doya y P inzón,=Por mandado de S. S., Francisco de: P aula 
IMontero.Grandas de Salime.

• D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones- del Juz
gado de primera instancia de Grandas de Salíme.

Certifico que en la causa de que se hará m érito se halla  la 
cédula de citación original del tenor siguiente:

«Por virt-ud.de i a presente cédula de citación, y cumpliendo 
con lo acordado en providencia del dia de la fecha dictada en 
causa criminal que en este Juzgado se instruye por ante m í 
por alteración do una sentencia dictada en juicio verbal, se

cita en forma á D. Manuel Villar y Hiño, vecino de la  Aliorm 
quina, cuyo paradero se ignora, aunque se presumo resida ha- 
bitu.almente en Madrid, para que dentro del preciso ó improro- 
gable término da veinte dias, á contar desda la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial do la  
provincia y bajó la  m ulta de 25 pesetas, comparezca anta este 
Juzgado y  por mi Escribanía á prestar declaración en la  cita
da causa, adviniéndole que de no comparecer lo parará  el per
juicio consiguiente.

Y para que tenga efecto la c i t a c i ó n  acordada pongo la  p re 
sante en Granaos de Sal i me á 17 de Diciembre de 4878.—Mar
celino Rodríguez.»

Así resulta literalm ente de la cédula inserta, á quem e re 
mito; y que conste para su inserción en ei periódico oficial 
pongo ol presenta en Grand&s de Sallme á 48 de Diciembre 
de 1878.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Valentín Mar
ti nez.=Marcedino Rodríguez.

D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de prim era instancia de Gr andas de Sallme.

Certifico que en la causa ¡de que se hará mérito obra la 
cédula de citación cuyo tenor es como sigue:

«Por la presente cédula y en virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez áe prim era instancia de este partido en providencia 
do este dia dictada en 3a causa, que en este Juzgado y  á mi 
testimonio se instruye contra María Suaroz y Martínez por 
calum nia á María Méndez Biñeris, vecinas las dos áe Bullaso, 
ternario municipal de Ulano, de este propio partido, habiendo 
residí do últim am ente la  Mondez en M adrid, callo do Feijóo, 
número 41, se cita en forma á la expresada María Mendez S í- 
ñeriz para que en t i término de veinte dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole
tín  oficial de la provincia y bajo la responsabilidad á que se 
haga acreedora, comparezca ante este Juzgado á fin de ofre
cerle la expresada eausa y prestar declaración en la misma.

Dada en Grandas de Salime á 22 de Diciembie de 4878.= 
Marcelino Rodríguez.»

Así resulta literalm ente de la cédula de citación original 
Inserta, á  que me remito,

Y para que consta y se Inserte en el periódico oficial, libro 
el presente en Gran das de Gsiirae 4 22 ds Diciembre de 4878.= 
V.° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Valentín Mariinez.=* 
Marcelino Rodríguez.

Madrid.- Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María B&rnuevo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito  dei Centro áe la misma, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se hace saber por medio del pre
sente el fallecimiento intestado de Doña Rafaela Aparicio y 
Alvarez, natural y vecina que fuó de esta Corte, ocurrido en 
ella el dia 42 de Diciembre último, á fin deque los que se crean 
con derecho k heredarla , se presenten en término de tre in ta  
diss á hacer vGer suo derechos en el referido Juzgado, sito ea 
el piso bajo dei Palacio de Justicia , convento que fué de las 
Salesas; en la Inteligencia de que D. Estéban Aparicio y Alva- 
rez y Doña Cárrneu Aparicio y Vicente, á cuya instancia se 
siguen las diligencias, tienen solicitado se Ies declare herede
ros de la Doña Rafaela, su herm ana y ti a respective.

Madrid 20 de Enero de 4879. —V.® B P = B arnueve .= E l Es
cribo,no, Venancio de Orche. X—940

M a d r id . -  H o s p i c io .
D. Nemesio Ñongué y Mclpeceres, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto y méritos de autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado á instancia de D. Antonio y D. Igna
cio Rollil y D. Francisco Roca contra la E m presa 'del Canal 
de riego titulado del Príncipe de A sturias D. Alfonso sobre 
pago de pesetas, se cita, llama y emplaza por pleito retardado 
y térm ino de nueve di as á ios expresados D. Antonio y Don 
Ignacio Rollit y Carrion y D. Francisco Roca y Ardebol, cu 
yos actuales domicilios se ignoran, para que comparezcan á este 
Juzgado, sito mi el Palacio de Justicia, Salesas Reales; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar; pues así lo tengo acor
dado ea providencia dictada en los mencionados autos.

Dado en Madrid á 40 do Enero de 4879.=Nemesio L on- 
gué.= P or mandado de S. S., Justo Navarro. X—939

En virtud do providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia del distrito del'Hospicio en expediente de exac
ción de costas dim anante de causa seguida por robo, se sacan 
á subasta pública por térm ino de ocho dias diferentes bienes 
muebles que se hallan depositados en el cuarto tercero de la- 
casa núm. 28, calle de San Juan, en poder de Doña Benita Me- 
jía  y -Valero, valorados por los peritos tasadores e n . la sum a 
de 234 pesetas 50 céntimos; habiéndose señalado-para su re 
mate el dia 8 de Febrero próximo, y hora de la una de la t a r 
de, en los estrados de este dicho Juzgado, sito en ei piso p rin 
cipal del Palacio de Justicia, Salesas Reales; advirtieodo que 
no.se adm itirá postura que no c ú b ra la s  dos terceras partes 
del valor de la tasación.

•Madrid 18 de Enero de 4879.==E1 Escribano, Justo Jíavarro  •
—P

Madrid.- Inclusa.
D. Manuel Vicente y Corso, Magistrado de Audiencia fuera 

de esta Corte, y Juez de prim era instancia del d istrito  de la 
Inclusa de la misma.

Hago saber que en.los autos que radican en este Juzgado, 
antes en el del distrito dei Hospital,-á instancia de la Com pa
ñ ía  de ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona sobre sus
pensión de pegos, se presentó la proposición de convenio que
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con el auto dictado para este segundo edicto y plazo de dos 
meses á fin de que acudan á adherirse los acreedores que no 
lo han efectuado, ó si lo creyesen preferible á manifestar su 
oposición, dicen así:

Proposición de convenio.
D. Ricardo Bartolomé Santamaría , Diputado á Cortes y 

Secretario de la Junta general extraordinaria de accionistas 
de la Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona.

Certifico que en el acta de la referida junta general extra
ordinaria de accionistas de la Compañía celebrada con asis
tencia del delegado del Gobierno el dia di del mes actual se 
halla aprobada por unanimidad absoluta la siguiente

Proposición de convenio que m  uso de las facultades que con
cede la ley de 1 8  de Noviembre de 1869 presenta á sus acree
dores la. Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y
Tarragona.
1 ,° El capital de la Compañía se fija en 9o millones de rea

les, ó sea £5 millones de francos, representado por 60.CJ0 ac
ciones al portador de 1.900 rs., ó sean 600 francos cada una, 
co n  todo su valor’nominal satisfecho.

Estas acciones no devengarán interés alguno hasta que se 
haya terminado la construcción. Después se distribuirán entre 
ellas los beneficios que por todos conceptos obtenga la Com
pañía.

8.° Con las mencionadas 60.000 acciones de nueva creación 
se canjearán todos los títulos que tiene en circulación la Com
pañía (acciones y obligaciones) y se pagarán todas las deudas 
que existen contra ella.

El excedente se reservará para atender con él al cumpli
miento de obligaciones eventuales.

3.* La distribución de estas 69.000 acciones se hará en la 
forma siguiente, dividiendo al efecto los acréedores en los 
tres grupos que determina el art. 18 de la citada ley:

Primer grupo.—Sois mil trescientas diez y seis nuevas ac
ciones á razón de 860 francos, ó sean 960 rs. cada una, que ha
brán de entregarse en pago de letras expedidas ó aceptadas y 
demás créditos procedentes de material y construcción, impor
tantes 6.000.868 rs. 90 cénts.—Sesenta y una al mismo tipo á 
diferentes Sres. Consejeros, en pago de certificados expedidos 
á su favor por honorarios devengados en el desempeñó de sus 
cargos, importantes en junto 68.0G3 rs. vn.—Doscientas una á 
igual tipo á la Administración económica de la provincia, en 
pago de. 191.066 rs. Yn., correspondientes al Investigador del 
papel sellado por su parte en el recargo impuesto á la Compa
ñía por no haber estampado en las acciones el sello ó timbre 
correspondiente.

Segundo grupo.—Tres m il quinientas sesenta nuevas accio 
nes por igual número de obligaciones emitidas sobre la lím a 
de Tarragona á Reus, correspondientes al primer empréstito 
de esta en consideración á las ventajas que se las concedió al 
emitirlas conforme á la escritura de 18 de Abril de 1866. Los 
cupones correspondientes á ellas que no hayan sido satisfe
chos lo serán desde luego en efectivo.—Veintinueve mil ochen
ta  y dos nuevas acciones en cambio de las 68.166 obligaciones 
restantes en circulación, á razón de una acción nueva por dos 
obligaciones antiguas/ entendiéndose condonados los intereses 
y cupones vencidos y no satisfechos.—Setecientas ochenta y 
nueve acciones en pago de igual número de obligaciones á que 
ha correspondido la suerte de amortización y no han sido sa
tisfechas, con inclusión de los cupones vencidos.

Tercer grupo.—Veintisiete nuevas acciones por todo su va
lor nominal en pago del 60 por 100 de un crédito común de 
108.748 rs. 96 cénts., quedando condonado el 60 por 100 res
tante; por último, se entregarán siete mil ciento sesenta y cua
tro nuevas acciones á los antiguos accionistas en cambio de 
las 36.883 acciones antiguas que existen en circulación, á ra- 
zon de una nueva por cada cinco de las antiguas de 1.900 
reales, á cada diez de las de 960 rs., entendiéndose condonados 
los intereses y cupones vencidos y no satisfechos. — Quedan 
desde luego anuladas las 14177 acciones que la Compañía 
tiene hoy en cartera.—Cuarenta y siete mil doscientas accio
nes en junto.

4 o Obtenida la adhesión de las mayorías en la forma que 
establece la ley de 18 de Noviembre de 1869 al presente con
venio, y aprobado que este sea por el Tribunal, procederá in
mediatamente á su ejecución el Consejo de administración.

6.* Los acreedores y accionistas de la Compañía, de cual
quiera especie que sean, quedarán obligados á canjear sus tí
tulos antiguos por los del nuevo capital en el plazo máximo é 
amprorogable de dos años, a contar desdé la fecha de la apro
bación del convenio.

6.° Las fracciones que resulten del canje de los antiguos 
títulos por los de nueva creación, ó del pago de las cantidades 
líquidas que se adeuden, se satisfarán en títulos provisionales 
Representativos de fracción de acciones en la misma proporción 
que queda establecida. Estos títulos provisionales, acumulados 
en la cantidad que sea suficiente, se canjearán también por 
títulos definitivos en el plazo improrogable de un año, á con
tar desde la fecha de emisión de cada uno de ellos.

7 / El derecho al canje de los antiguos por los nuevos t í
tulos y el cobro de las cantidades que se adeuden prescribirá 
por el trascurso de los plazos que quedan marcados en las dos 
condiciones precedentes. El que durante este tiempo no soli
cite el canje ó pago, se entenderá que renuncia su derecho en 
favor de la Compañía.

8.° Los títulos al portador representativos del antiguo ca
pital, acciones, obligaciones y cupones, se inutilizarán ó anu
larán en la forma que se decida en junta general de los nue
vos accionistas.

9.a A los tres meses de haberse abierto el canje de las nue

vas acciones que han de emitirse, sea el que quiera el número 
de las canjeadas, sé convocará á junta general extraordinaria 
á los nuevos accionistas, á fin de que reconstituyan sobre las 
bases que tengan por conveniente la nueva Administración y 
deliberen sobre las modificaciones que hayan de introducirse 
en los estatutos actuales, y sobre todo cuanto pueda estimarse 
útil á los intereses fie la Sociedad.

Y para que conste libro 3a presente, visada por los señores 
Presidente de la Junta general y delegado del Gobierno en su 
calidad de Presidente honorario, y sellada con el de la Com
pañía, en Madrid á 13 de Febrero de 1873.=V.° B.°=E1 Presi
dente honorario, delegado del Gobierno, Eladio Fernandez.^ 
Ei Presidente del Consejo, Ceferino Aveeilla.=R. Bartolomé y 
Santamaría .^Compañía de los ferro-carriles de Lérida d Reus 
y Tarragona.

«Auto.—Resultando que acordado por auto del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte en 89 
de Agosto de 1878 la suspensión de pagos solicitada por la 
Compañía de los ferre-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, 
por hallarse constituida en. el caso previsto en el art. 10 de la 
ley de 18 de Noviembre de 1869, presentó en 13 de Febrero 
de 1873 el proyecto de convenio acordado y aprobado en junta 
general extraordinaria de accionistas celebrada en el dia 11 
de dicho mes y año, y el Juzgado, considerando que se estaba 
en el caso de cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 18 de dicha ley, mandó se publicase el proyecto de conve
nio por medio de edictos en los periódicos oficiales, convocando 
por ellos á todos los acreedores para que dentro del plazo de 
tres meses acudieran á adherirse á la proposición de convenio, 
teniendo para ello présente las disposiciones del citado artícu
lo 18 de la repetida ley:

Resultando que los edictos comprensivos del convenio y 
auto se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 3  de Abril 
de 1873, en el Diario oficial dé la República Francesa de 80 del 
mismo mes, en el Diario de Barcelona del mismo dia, en el 
Times, de Londres, el 3 de Mayo .siguiente, en el Monitor Belga 
del siguiente dia y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla 
en 6 del repetido mes de Mayo de 1873:

Resultando que promovidos incidentes por D. Joaquín de 
Parellada, hoy su padre D. José de Parellada, oponiéndose al 
convenio como acreedor por mil cupones de la Compañía de 
los ferro-carriles de Reus á Tarragona, y por una comisión 
de obligacionistas del ferro-carril de Tarragona á Reus, sobre 
competencia de jurisdicción y nulidad de actuaciones, y en su 
caso la declaración de no haber lugar a la  aprobación del con
venio, fueron desestimadas las pretensiones por el Juzgado, 
conociendo después en apelación el Tribunal superior, quien 
por auto de 14 de Junio de 1876 declaró no haber lugar á las 
pretensiones deducidas en forma de incidente por parte de los 
obligacionistas, los cuales y D. José de Parellada tienen perso
nalidad como acreedores en los conceptos expresados para in
tervenir en el juicio y oponerse ó adherirse al convenio; é in
terpuesto recurso de casación por parte de la comisión de obli
gacionistas, se declaró no haber lugar, con las costas, por sen
tencia del Tribunal Supremo de Justicia de 11 de Octubre 
de 1877:

Resultando que repartidos de nuevo los presentes autos, 
correspondieron á este Juzgado de la Inclusa, y mandó guardar 
y cumplir lo resuelto en la ejecutoria por providencia de 6 de 
Julio del corriente año; y habiéndose practicado liquidación, 
del término de los edictos aparece haber espirado el plazo de 
los tres meses:

Resultando que desde la publicación de los edictos convo
cando á todos los acreedores por término de tres meses para 
adherirse á la proposición de convenio, sólo aparece que hasta 
el dia se han presentado 431 adhesiones por 11.864 obliga
ciones:

Considerando que no representando las 11.864 obligaciones 
las tres quintas partes dé cada uno de Tos tres grupos que exige 
el art. 18 fie la ley de 18 de Noviembre de 1869 parala apro
bación del convenio, es de rigor legal hacer nueva publicación 
del mismo en la forma y á los fines prevenidos.

Publíquese en él término de quince dias y por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diarios oficiales de Barcelona, Sevilla, 
París, Londres y Bruselas, un edicto del convenio y este auto, 
para que en el plazo de dos meses acudan á adherirse los 
acreedores que no lo han efectuado, ó si lo creyesen preferi
ble á manifestar su oposición, teniendo presente para ello las 
disposiciones del citado art. 18 de la ley de 18 de Noviembre 
de 1869.

Lo mandó y firmó el Sr. D. Manuel Vicente y Corso, Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de Madrid, á 
88 de Diciembre de 1878.=Manuel Vicente y Corso.=Ezequiel 
Arizmendi.»

Madrid 7 de Enero de 1879.=V.° B.°=Vieente y Corso.=El 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. X—938

Redondela
D. Manuel Evaristo Rivas, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de la villa de Redondela.
Certifico que á demanda ordinaria presentada por el Pro- ; 

curador D. Pedro Fontenla con poder declarado bastante y en 
representación de D. Manuel Vidal, de la parroquia de Mos- 
ooso, contra D. Pablo Teodoro Nogueira y Villanueva, de la 
de Antas, sobré pago de 864 pesetas 40 céntimos é intereses 
del 10 por 100, y el legal de varias partidas que constituyen 
aquel total, después que se suministró información sobre la 
ausencia en ignorado paradero del expresado demandado, se 
ha dictado la siguente

«Providencia.—Juez Sr. Salgado.—Redondela, Noviem
bre 30 de 1878.—De la demanda propuesta por D. Pedro Fon- 
tenia, Procurador, en nombre de D. Manuel Vidal, de la parro
quia de Moscoso, se confiere traslado con emplazamiento á

D. Pablo Teodoro Nogueira y Villanueva, vecino de la de 
Antas, cuya última diligencia se hará por medio de edictos 
con término de treinta dias, para que comparezca á contestar 
dicha demanda, fijándose aquellos al efecto en los sitios pú
blicos de esta capital de Juzgado, en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d - y en uno de los diarios m  
Jerez, ultimo punto de su residencia.

Lo provee y rubrica el Sr. Juez de primera, instancia det
este pai fido, ue que yo el Escribano doy fé'.=Hay una rúbri— 
ca.=Rivas.»

Está conforme con la providencia original; y en virtud de 
lo mandado, por el presente se cita y emplaza al D. Pablo Teo
doro Nogueira para que dentro del término señalado compa
rezca á medio de Procurador y dirección de Letrado á contes
tar la aludida demanda, para lo cual se le facilitará copia de 
ella; advertido que de no hacerlo le parará ei perjuicio consi
guiente, y por su rebeldía se continuará el procedimiento en 
la forma que previene la ley de Enjuiciamiento civil.

Redondela 3 de Diciembre de 1878.=V.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, SaIgado.= Manuel Rivas. X—938

Sagunto
D. José Victorio Mora, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Sagunto.
En virtud del presente hago saber que en 3í de Agosto úl

timo fué jubilado á su instancia D. Rafael Sirera Bello, Re
gistrador de la propiedad que fué de esta ciudad y de la de 
Gandía; y deseando cancelar la fianza que prestó á las resultas 
de dicho cargo, de conformidad con lo prevenido en el art. 306 
de la ley Hipotecaria, se anuncia por el presente primer edic
to, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el referido Registrador; de
biendo verificarlo dentro del término legal en los Juzgados de 
primera instancia de las expresadas ciudades de Gandía y de 
Sagunto.

Dado en Sagunto á 18 de Diciembre de 1878.=José Victorio 
Mora.=Por mandado de S. S., Ramón Matoses.

San Roque.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este partido, 
refrendada por el actuario autorizante, se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á heredar los bie
nes de D. Pedro Fuentes Regó, natural deRodes, Coruña, hijo 
de Juan y Juana, que falleció intestado en la plaza de Gibral- 
tar en 88 de Octubre último, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado por medio de Procurador en for
ma á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 3 de Diciembre de 1878.= 
Rodrigo de Torres. —p

Santiago.
D. Enrique Ferreiro y Abente, Juez municipal suplente de 

este distrito, funcionando de principal por hallarse el que lo 
es desempeñando accidentalmente el de primera instancia del 
partido, y ejerciendo esta misma jurisdicción en los autos de 
que se hará mérito por incompatibilidad de aquel.

Por el presente se Convoca á todos los parientes de Doña 
Tomasa Cordon, de estado viuda, vecina que fué de esta ciu
dad, que falleció en ella en Marzo de 1866, y á todas las per
sonas que se crean asistidas con el carácter de acreedores he
reditarios ó con derecho al albaceazgo legítimo de la misma, 
mediante también falleció el cumplidor que habia elegido en 
su testamento, para que en el término de cuarenta dias, á 
contar desde la inserción de este edicto, se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del autorizante á deducir de su derecho 
por sí ó á medio de Procurador apoderado en forma en razón 
de dicha herencia ó albaceazgo; advertido que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo he acordado 
en los autos de testamentaría de la Doña Tomasa Cordon que 
penden en este Juzgado.

Dado en la ciudad de Santiago á 18 de Diciembre de 1878.»= 
Enrique Ferreiro Abente.=El actuario, Vicente Quiroga.

—P
Sevilla.—San Román.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de, esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al hijo 
del conocido por el Canito, vendedor de la plaza de 1a. En
carnación de esta capital, y cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en el término de veinte dias, 
á eontar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
nacional del partido á prestar declaración y oir los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. J ueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo con 
las seguridades convenientes á dicha cárcel nacional á mi 
disposición.

Sevilla 4 de Diciembre de 1878.=Roque Gallo.=*El Escri
bano actuario, José María Naranjo y Mihura.

Viella.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de ¡a villa de 

Viella y su partido.
Por este segundo y último edicto se c ita , llama y emplaza 

l 4 los que se crean con derecho á la herencia de F. Felipe An e
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y B arran, natural y vecino que ha sido de Aubert, en cuyo 
pueblo hafallecido el día 24 de Octubre de 1874,sin disposición 
testamentaria, para que dentro de veinte dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo^en 
este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abin- 
testato, á instancia del acreedor D. Francisco Oaubet y Adenia, 
vecino de esta villa, por la Escribanía del infrascrito. Si así 
lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario 
se s e g u i r á  adelante sn las actuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente. '

Dado en Yiellaá 19 de Diciembre de 4878.=Diego C am l.=  
Por su mandado, Jaime Portolá, Escribano. —P

NOTICIAS OFICIALES.

L a P rev iso ra .
SOCIEDAD DE SEGUROS Á PRIMA FIJA.

En 1" villa de Gracia, á 30 de Diciembre de 1878, ante mí 
José L" R ’ enendez, Notario del ilustre Colegio de la ciudad 
de u vecino de dicha villa, y testigos en la conclusión
nomlr íu u  , comparecieron los Sres. D. Antonio Trujilio 
S á n c h e z ,  casado, Magistrado cesante; D. Antonio Trujilio Sán
c h e z  (hijo), casado,"Abogado; Doña Josefa Goñez Paradell, 
viuda; D, Francisco Freixa Galindo, casado, Profesor de Ins
trucción prim aria; D. Benigno Huguet y Gaudier, casado, del 
comercio; D. Arturo Guardiola Chavar, soltero, del comercio; 
Doña Raimunda Chambo Lluch, viuda, y D. Angel Ordoriez 
Massot, casado, Abogado; todos mayores de edad y vecinos, el 
primero, tercero y octavo de la villa y Corte de Madrid, y los 
restantes de la ciudad de Barcelona; cuya personalidad y de
más circunstancias ^uedan comprobadas por las cédulas per
sonales que han exhibido, expedidas por los Ayuntamientos de 
su respectiva residencia en 80 de Noviembre de 1877, 83 de 
Febrero, 11 de Mayo, 14 de Marzo, 18 de Febrero de 1878, 87 
de Die’embre de 1877, 80 de Diciembre del mismo año y 3 de 
Enero del corrí en i e año respectivamente, y bajo los números 
7.483, 51.611,-14837, 55.214, 49.361, 37.311, 35.776 y 10189 
también respectivamente; y asegurando y apareciendo tener 
los < chores comparecientes la aptitud legal necesaria para la 
celebración de este contrato, han dicho que teniendo acordada 
la formación de una Sociedad anónima de seguros á prima 
fija por la mortalidad é inutilización del ganado; y deseando 
desde luego llevarla á efecto con arreglo á las prescripciones 
de la ley de 19 de Octubre de 1869, vienen á la formación de 
la presente escritura de Sociedad que deberá regirse por los 
siguientes

ESTATUTOS,

Con el nombre de La Previsora se funda una Sociedad 
anónima de seguros á prima fija para indemnizar á los asegu
rados la muerte natural ó accidental, y la inutilización com
pleta del ganado caballar, mular, asnal, vacuno, lanar y ca*- 
brío, bajo las bases siguiente»:

4.* La Sociedad tendrá su domicilio en la villa y-Gor±er_de- 
Madrid, y extenderá sus operaciones, si lo estimase convenien
te, por todo el territorio eepañol y en el extranjero; para cuyo 
caso nombrará sus delegados y representantes. Las atribucio
nes y facultades de estos se determinarán en el reglamento de 
empleados-de la misma Sociedad, que formará el Director 
gerente y será aprobado por el Consejo de administración.

£A Los seguros que la Sociedad haga han de quedar suje
tos á las reglas siguientes:

Primera. Para que los seguros del ganado caballar, mular 
y asnal sean admitidos, ha de contar este la edad de seis me
ses á  doce años; el vacuno de igual número de meses á ocho 
años, y el lanar y cabrío de seis meses á siete años.

Segunda. El contrato de aseguración se formalizará por 
medio de pólizas, luego que por el Veterinario-que la Sociedad 
nombre se haya practicado el debido reconocimiento del ga
nado, y expedido certificación del buen estado en que se en
cuentra este.

Tercera. La redacción de la referida póliza, la manera y 
casos en que ha de verificarse el abono de los siniestros, así 
como las demás circunstancias que ha de contener el contrato 
entre la Sociedad y las personas que aseguran sus ganados, 
será objeto del reglamento de seguros que se formulará por la 
Dirección y aprobará el Consejo administrativo.

3A El capital social constará de un millón de pesetas, re
presentado por 8.000 acciones al portador, de á 500 pesetas 
nominales cada una, con facultad de poderse emitir otras sé- 
ries de á 8.000 acciones cada una, hasra formar 6 millones 
de pesetas de capital, siempre que así lo juzgue conveniente 
la Dirección, al objeto de que haya garantía suficiente para 
los que contraten con la Sociedad.

4 a L os poseedores de las acciones emitidas serán socios, y 
como tales dueños de la Sociedad.

5A Desde su constitución quedan suscritas 4.050 acciones 
entre los señores que suscriben la presente escritura, á saber: 
D. Antonio Trujilio Sánchez, 185; D. Antonio Trujilio Sán
chez, hijo, 18o; Doña Josefa Goñez Paradell, 200; D. Francisco 
Freixa, 100; D. Benigno Huguet, 125; D. Arturo Guardiola, 100; 
Doña Raimunda Chambo, 100; D. Angel Ordoñez, 175. To
tal, 4.050, y las restantes hasta completar la totalidad del ca
pital, ó sea de las 2.000 acciones, se emitirán á medida que se 
soliciten.

6.a Los socios, dueños de las láminas de la primera emi
sión de acciones que se entregarán, desembolsarán desde el 
momento el 20 por 100 del importe de cada una; cuya canti
dad, sufragados que sean los gastos de instalación, formará el 
fondo social que ha de servir para garantizar los siniestros 
que puedan ocurrir por causa de los segaros. Dichas láminas, 
así como las de las demás emisiones sucesivas, estarán auto
rizadas por el Director gerente y el Secretario de la Sociedad.

7.a El capital nominal restante de esta primera emisión se 
irá desembolsando por medio de dividendos pasivos cuando 
así lo acuerde el Consejo de administración á propuesta del 
Director gerente, según que para el mayor desarrollo de la 
Sociedad: juzgue necesario el aumento del capital desembolsa
do á ftn de que los aseguradores tengan completamente ga
rantidos los siniestros que ocurran. Las emisiones sucesivas 
se pagarán en el modo y forma que aeuerdb el Consejo; á pro
puesta del Director gerente. .

8.a Lo, caja de la Sociedad se depositará, en cuenta cor
riente, en el Banco de España.

De la administración de la Sociedad.
9.a Representará á la Sociedad un Director con la deno

minación de Gerente, y en sus ausencias y enfermedades le 
sustituirá un Inspector general. La administración de dicha 
Sociedad corresponde al Consejo de administración, com

puesto de siete á diez individuos, con las atribuciones que se 
les determinará.

10. El Director gerente será nombrado en la primera junta 
de constitución de la Sociedad. Sus funciones durarán dos 
años, finidos los cuales la Junta general nombrará el que haya 
de desempeñar aquel eargo, ó bien optará por la reelección si 
lo estima conveniente.

11. Las atribuciones que competen al Director gerente son 
las siguientes: representar á la Sociedad; autorizar con su fir
ma las acciones, correspondencia, pólizas y demás documentos 
que expida la misma; nombrar á los Inspectores de pi jvincia, 
delegados, representantes, agentes y demás empleados de la 
Sociedad, observando para ello los requisitos y garantías que 
el reglamento exija, y estando facultado para la separación de 
dichos empleados cuando lo estime conveniente á los intereses 
de la Sociedad; celebrar los contratos de seguros con las for
malidades que el reglamento prescriba; instruir los expedien
tes de siniestros, y ultimados que sean proponer su aproba
ción al Consejo administrativo, llevando á cumplimiento lo 
que por este se acuerde; proponer las modificaciones que el 
tiempo y la experiencia aconsejen como más conveniente en 
los reglamentos de la Sociedad, y vigilar la contabilidad que 
en la misma se lleve. Le compete asimismo la facultad de 
nombrar los Procuradores y Abogados que hayan de represen
tar y defender los derechos de la Sociedad ante los Tribunales 
de justicia en los casos que puedan ocurrir, para cuyo objetó 
se ie dan todas las facultades necesarias. Al finalizar cada año 
social, formalizará un balance é inventario, y escribirá una 
Memoria, que presentará á la aprobación del Consejo adminis
trativo para que se discuta y apruebe en júnta general de so
cios, y reunirá por último todas las atribuciones y facultades 
que el expresado Consejo le confiera, aun cuando no se bailen 
previstas en estos estatutos, á cuyo efecto se le autoriza en lo 
que menester sea. Para garantir el Director gerente su cargo 
deberá constituir en depósito 25 acciones de la Sociedad.

12. El Consejo de administración se compondrá de siete 
á diez individuos, nombrándose entre ellos el que haya de pre
sidirlo, como también el que por ausencias y enfermedades 
deba sustituirle en dicho cargo, desempeñando las veces de Se
cretario el que lo fuera de la Sociedad.

43. Al Consejo de administración corresponde vigilar para 
que el Director gerente y todos los empleados de la Sociedad 
observen y cumplan cuanto prescriben dos presentes estatu
tos y los reglamentos que se formen. Acordará la aprobación, 
ó desestimará las resoluciones que se hayan tomado en los ex- 
pediéntes de siniestros según la resultancia de los mismos, 
disponiendo en su caso el abono de lo que proceda. En la mis
ma forma resolverá sobre la admisión ó denegación de los re- 
a-egurjs quesean convenientes para la Sociedad, y sobre las 
transacciones que el Director gerente le proponga en las cues
tiones que puedan suscitarse con los asegurados, en las recla
maciones que estos hagan ’ contra las providencias q ue haya 
adoptado la misma Dirección; determinando sin demora.todos 
los asuntos que la repetida Gerencia someta á su decisión, es
pecialmente la resolución de los expedientes de siniestros: y 
para que dicha pronta resolución sea más conciliable con los 
demás asuntos del Consejo, se designará un Vocal de turno 
que reasumiendo las facultades de este, pueda en su represen
tación resolver ó dictar las resoluciones que correspondan al 
mismo. Por último, compete al Consejo la aprobación y mo
dificación de los reglamentos que forme y proponga el Direc- 
tor-gerente. —- ••• - v

44. El Consejo de administración se reunirá cuando lo es
time necesario su Prcsidente, ó bien cuando a sí lo soliciten 
tres de sus Vocales, sin perjuicio de la sesión ordinaria que 
deberá celebrar periódicamente en las épocas que estuviesen 
acordadas por el mismo Consejo.

45. Para que las resoluciones que acuerde el Consejo sean 
definitivas, se necesita la conformidad de la mitad más uno 
de los Consejeros que asistan á la sesión. Estos acuerdos se 
extenderán en un libro expreso al efecto, y los firmarán el Pre
sidente y el Secretario.

46. El Vocal de turno, á quien por la regla 43 se le confie
re la representación y facultades del Consejo para acordar las 
resoluciones de siniestros y demás casos urgentes que puedan 
presentarse, deberá dar cuenta en la primera sesión que aquél 
celebre de todos los asuntos y resoluciones que haya tomado 
con el indicado carácter.

47. Los que deben ejercer el cargo de Consejero serán nom
brados por la junta general de constitución de la Sociedad, 
cuyo cargo durará sólo dos años. Espirado este tiempo, se ha
rán los nombramientos para dichos cargos por la junta gene
ral de señores accionistas, con la facultad de reelegir, si lo es
timaren conveniente, á los mismos que desempeñaban dichos 
cargos. En garantía de estos v’eñen obligados los Consejeros 
á depositar diez acciones cada uno en la caja de la Sociedad.

En caso de renuncia, muerte ó imposibilidad de algún Con
sejero, se faculta al Consejo para que nombre ó cubra las va
cantes entre los accionistas á propuesta del Director. Los 
nombrados en esta forma tendrán las mismas atribuciones y 
facultades que los nombrados por la junta general, v cesarán 
en la fecha que debian cesar los que sustituyan.

Del Inspector gentraL
48. En los casos de ausencia; enfermedad ú ocupaciones 

del Director gerente, el Inspector general le sustituirá en 
todas las atribuciones y facultades que á aquel corresponden: 
así como de acuerdo con el mismo, será el que organizará la 
Sociedad en los diferentes puntos de la Península y extranjero 
en que  ̂ convenga extender sus operaciones; depositando en 
garantía de su cargo doce acciones. Su nombramiento y la 
duración de su cargo será lo mismo que la del Director ge
rente.

Del fondo social.
49. Del importe de las primas^ que la Sociedad recaude, se 

destinará el^O por 400 para gastos de administración. De esta 
misma cantidad se detraerá la comisión que ha de abonarse 
¿Tos Inspectores de provincia, delegados y representantes, que 
no podrá exceder del 20 por 400. Para remunerar los servicios 
que presten el Director gerente y el Inspector general, se les 
asigna un 40 por 400. Igual cantidad que es la que resta para 
el completo del 43 por 100 destinado á gastos de administra
ción, así como los derechos que devenguen las pólizas* se des
tinarán para cubrir los gastos generales de la Sociedad. El 60 
por 400 íntegro del importe de ías primas, junto con el capital 
social, responderán de los siniestros qué puedan afectar ¿ lá 
misma.

De la distribución de beneficios.
# 20. Practicada que sea la liquidación del año social y sa

tisfecho el importe de los siniestros que durante el mismo 
hubiesen ocurrido, de la diferencia que resulte como beneficios 
obtenidos á favor de la Sociedad se deducirá la cantidad ne
cesaria, destinándola á cubrir un 6 por 400 del efectivo que 
haiyan desembolsado los accionistas, y del remanente que apa
rezca se destinará la parte que la junta general acuerde para

remunerar al Consejo de administración, y el sobrante for
mará fondo social, como si hubiere sido desembolsado por los 
accionistas en clase de dividendo pasivo,- anotándose en las 
respectivas acciones ®I importe de la cantidad que constituya 
el indicado tanto por ciento que pasa á  figurar como capital 
efectivo. Guando ei capital nominal de todas las acciones lle
gare á cubrirse, bien con el importe de los beneficios obtenidos 
ó con el de los desembolsos que en efectivo se hayan h ' eho; 
el sobrante que resulte á favor de la Compañía se distribuirá 
entre los socios en proporción a sus respectivas acciones, que
dando en esta forma desembolsado y en garantía todo el im
porte que figuraba como capital nominal.

De la junta general de socios.
21. Todos los años en el mes de Enero se celebrará junta 

general de accionistas, convocada préviamente por el Director 
gerente, de acuerdo con el Consejo de administración; á cuyo 
objeto se anunciará el aviso con quince días de anticipación 
en la G a c e t a  del Gobierno y  en el Diario de Avisos de la ca
pital. Para tener derecho de asistencia á dicha junta, deposi
tarán los socios en la Dirección, con tres dias de anticipación 
al de la fecha de aquella, sus respectivas acciones, extendién
doles el Director el correspondiente recibo de las mismas, cuyo 
documento les servirá como papeleta de entrada. A los que 
por razón de los cargos que desempeñen en la Sociedad, ó por 
cualquier otro concepto, tengan ya depositadas sus acción s, 
se les extenderá un recibo, que suscribirá el Director, haciendo 
constar las que cada socio posea. El número de votos que cada 
socio puede utilizar en la junta será equivalente al de las ac
ciones que posea ó represente. Sea cual fuere el número de 
accionistas que concurra á la junta, luego que trascurra me
dia hora de la que esté fijada en el anuncio se considerará 
constituida, y serán válidos y subsistentes los acuerdos que 
se tomen, cualquiera que fuere el número de acciones represen
tadas por los asistentes á la misma.

28. En el caso de que algún socio esté imposibilitado para 
asistir personalmente, podrá delegar sus votos á favor de otro 
socio cualquiera, haciéndolo así saber por medio de oficio al 
Presidente de la junta.

23. Para que tengan validez los acuerdos que tome la junta 
general de señores accionistas, han de concurrir para su apro
bación la mitad más una de las acciones que estén representa
das por los que concurran á la votación, renunciando los 
accionistas que se encuentren en minoría á toda reclamación; 
y si alguno reclamara contra ei acuerdo de la mayoría, se en
tenderá que renuncia á sus respectivas acciones en favor de la 
Sociedad, dejando desde aquel momento de ser socio de la 
misma. Los acuerdos constarán en un libro destinado al efec
to, que firmará el Presidente, ei Secretario y dos de los socios 
concurrentes á la junta.

24. Al Presidente del Consejo de administración, en su 
defecto al Vicepresidente, y á falta de ambos al Director ge*- 
rente ó-Inspector general, corresponde la presidencia de la 
junta general, á la que asistirá como Secretario el que lo sea 
de la Sociedad.

25. La junta general sólo podrá ocuparse de la aprobación 
del balance y Memoria que ha de presentar el Director gerente 
después de aceptada por el Consejo de administración, y de lo 
que el mismo, ya por iniciativa propia ó á propuesta de la 
Gerencia, juzgue conveniente poner á la orden deí dia. Para 
el caso de que los socios deseen someter á la díscurioh de la 
junta cualquier otro asuñtó, deberán proponerlo un número 
de accionistas que posean cuando ménos la cuarta parte de 
acciones.

23. Corresponde á la Sociedad reunida en junta gener&íla 
aprobación ó desestimación de la Memoria, balance é inven
tario que presente la Gerencia; los nombramientos de Direc
tor gerente, Inspector general é individuos del Consejo de ad
ministración; fijar la remuneración que á este deba darse, te
niendo para ello en cuenta el estado en que la Sociedad se 
encuentre en sus operaciones y ef importe de los beneficios 
obtenidos, y la resolución de cuanto el mismo Consejo someta 
á su conocimiento.

27. El referido Consejo administrativo, bien sea por reso
lución propia ó á propuesta del Director gerente, convocará 
junta general extraordinaria cuando lo estime necesario, con 
diez dias de anticipación á la facha en que* haya de celebrarse, 
observando las demás formalidades previstas para su consti
tución y validez de sus acuerdos, establecidas para las juntas 
generales ordinarias,.y en la sesión que con tal motivo se ce
lebre sólo podrá tratarse de lo que haya sido objeto de la con
vocatoria. ^

28. La duración de esta Sociedad será por el término de 
cincuenta años, sin que pueda disolverse antes de finidos estos, 
á ménos de que así lo acordaren los poseedores de la mitad 
más una de todas las acciones de que sé componga la So
ciedad.

29. Llegado que sea uno ú otro caso de los que se deter
minan en la anterior base, se procederá por el Director gerente 
y por el Inspector general, á quienes se cometen todas las fa
cultades necesarias, á la liquidación de la Sociedad, cesando 
desde aquel momento todas las operaciones de la misma.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

4.® Todo aquello que haya podido omitirse en la redacción 
de los presentes estatutos y que sea conveniente á los fines de 
la Sociedad, queda facultado el Consejo de administración de 
la misma para que lo acuerde y establezca á propuesta del 
Director gerente; así como si vacaré el cargo de Director ó Ins
pector, nombrará otro á propuesta del Director ó del Inspector 
que quede, dando cuenta de las resoluciones que adopte en la 
primera junta general que se celebre, ó de los nombramientos 
que haya efectuado para que dicha junta lo apruebe ó no, se
gún juzgué conveniente.

8.® Si ocurriese algún desacuerdo entre el Director gerente 
y el Consejo de administración, se suspenderá la ejecución de 
lo que aquel haya propuesto hasta la decisión de la junta ge
neral, que resolverá el conflicto; pero si los asuntos que la 
motivan tuvieren carácter de urgentes, se convocará una junta 
general extraordiñaria á petición de la Gerencia ó del Consejo 
administrativo, para que con la posible brevedad dispongan 
los socios reunidos en junta lo que crean más conveniente á 
sus intereses.

3 /  Toda cuestión que pueda promoverse entreda Dirección 
y los socios, entre la Sociedad y sus empleados, ó cón los ase
guradores de ganados, se decidirá por árbitros arbitradores y 
amigables componedores, nombrados en la forma y con los 
requisitos que establece la ley vigente de Enjuiciamiento civil.

Finalmente, prometen los señores otorgantes la presente 
escritura de Sociedad observar, cumplir y ejecutar en todas 
sus partes, sin contravenirla ni permitir que se contravenga 
en mañera alguna, bajo las obligaciones y renuncias prescri
tas por el derecho.

Y advertidos los señores otorgantes de las prescripciones 
legales rentísticas y mercantiles vigentes, así dijeron otor
garle, lo firmaron con los testigos que lo fueron presentes Don 
Feliciano Lloverás y Mota, empleado, y D. José Santurioy
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Blanco, pasante de Procurador, vecinos de esta villa, á quie
nes y á los señores otorgantes he leido íntegram ente esta es
critura por haberlo así elegido después de advertidos que tie
nen el derecho de leerla por sí, y doy fé de conocer á los refe
ridos otorgantes, que aseguran ser de la posición social y ve
cindad que quedan consignadas, así como del contenido de esta 
escr i t ura.=A ntónio Trujillo.—Antonio Trujillo.=» Josefa Go- 
ñez.— Francisco Freixa G alindo.« Benigno H uguet.=  Arturo 
Guardiola. =  Raimunda de Chambo Lluch. =  Angel Ordoñez 
M assot.=Feliciano Lloverás, testígo.=José Santurio, testigo.=> 
Sig©no.=José López Menendez.

Concuerda esta copia librada por prim era vez para D. An
gel Ordoñez y Massot con s u  matriz que señalada con el n ú 
mero 381 obra en mi protocolo corriente; y requerido la signo 
v  firmo en un pliego de sello 4.® núm. 19.303 y cuatro del 11.a, 
números 5.163.401,5.163.402,8.163.403 y 5.163.404 por mí rubri
cados en la villa de Gracia á 31 de dicho mes y año.=Sigí<no, 
José López Menendez.

ACTA.
En la villa de Gracia, á 30 de Diciembre de 1878, ante m í 

el infrascrito Notario del ilustre Colegio del territorio de la 
Audiencia de Barcelona, vecino de dicha villa, y testigos que 
se dirán, han comparecido los señores D. Antonio Trujillo y 
Sánchez, casado, Magistrado cesante; D. Antonio Trujillo y 
Sánchez (hijo), casado, Abogado; Doña Josefa Goñez Paradell, 
viuda; D. Francisco Freixa Galindo, casado, Profesor de Ins
trucción prim aria; D. Benigno Huguet Gaudier, casado, del 
comercio; D, A rturo Guardiola Chavar, soltero, del comercio; 
Doña Raim unda Chambo L lu ch , viuda, y D. Angel Ordoñez 
Massot, casado, Abogado, vecinos el primero, tercera y octavo 
de la villa y Corte de Madrid, y los restantes de la ciudad de 
Barcelona, como así resulta de sus respectivas cédulas perso
nales que han exhibido, libradas por las respectivas Alcaidías 
de su domicilio en 20 de Noviembre de 1877, 23 de Febrero, 
11 de Mayo, 14 de Marzo, 13 de Febrero del corriente año , 27 
y 20 de Diciembre del citado año último y 3 de Enero del cor
riente año respectivamente, bajo los números 7.483,51.511, 
14.257, 55.214, 49.331, 37.311, 35.776 y 10.189, también respec
tivamente, y dijeron que con esta misma fecha han otorgado 
ante mí el autorizante Notario escritura de estatutos de la 
Sociedad anónima por acciones de seguros á primas fijas por 
la mortalidad ó inutilización del ganado caballar, m ular, as- ; 
nal, vacuno, lanar y cabrío, denominada La Previsora, que 
funcionará con dicho nombre social, teniendo su domicilio en 
la villa y Corte de Madrid.

Y con arreglo á la referida escritura y en virtud  de lo d is
puesto en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre 
libertad de Bancos y Sociedades de crédito, deelaran consti
tuida la expresada Soe'edaá cajo las bases y estipulaciones 
consignadas en la escritura de que queda hecho mérito: que 
los otorgantes, como socios y fundadores de la Sociedad ante
dicha La Previsora , en conformidad á los artículos 10, 17,18 
y 26 de los estatutos, nombran para desempeñar el cargo de 
Director gerente al socio D. Benigno Huguet y Gaudier, y 
para desempeñar el cargo de Inspector general aí socio D. An
gel Ordoñez Massot: que conviniendo que los individuos que 
formen el Consejo de administración de la Sociedad tengan el 
domicilio ó residencia en la villa y Corte de Madrid, donde se 
establece el domicilio social de la Compañía, han acordado 
facultar en la más amplia forma y especial cual en derecho 
sea menester á D. Angel Ordoñez M a ss o t p a r a  qao en nombre 
y representación de los otorgantes nombre los siete ó diez in
dividuos que deben formar el Consejo de administración entre 
los socios de Madrid, queriendo que las personas que sean 
nombradas por el Sr. Ordoñez se les considere como si fuesen 
nombradas por esta primera ju n ta  general de constitución: 
también por unanimidad acuerdan que facultan á los socios 
nombrados Director gerente é Inspector general para que pon
gan en planta los reglamentos que ha formado el primero, sin 
necesidad de que préviamente sea aprobado por el Consejo de 
administración, por hallarlos conformes y aprobarlos los com
parecientes, y se les faculta para que principien las operacio
nes de la Sociedad tan  pronto como estén publicadas en la 
G a c e t a  la escritura social y esta acta de constitución, requi- 
riéndome que de esta declaración form ulara el correspondiente 
auto público que fué hecho, siendo testigos D. Feliciano Llo
verás y Mota, empleado, y D. José Santurio y Blanco, pasante 
de Procurador, vecinos de esta villa, á quienes y á los señores 
otorgantes he leido íntegramente esta acta por haberlo así 
elegido después de advertirles que tienen el derecho de leerla 
por sí. Y los referidos señores requirentes, á quienes doy fé 
conozco y que aseguran ser d é la  posición social y vecindad 
que dejan consignadas, así lo dicen, otorgan y firman con di
chos testigos, de todo io cual también doy fé.=Am onio T ru
jillo.—Antonio Trujillo.—Josefa Goñez.^Francisco Freixa y 
Galindo.=Benigno C. H uguet.=A rturo G uardio]a.=R ,aim m - 
da de Chambo y L luch.=A ngel Ordoñez Massot.==Feliciano 
Lloverás, testigo. =  José Santurio, testigo .=Sig^uo, José Ló
pez Menendez.

Concuerda esta copia librada por primera vez para D. An
gel Ordoñez y Massot como m atriz, que señalada con el nú
mero 382 obra en el protocolo corriente del infrascrito N ota
rio, y requerido lo signo y firmo en sello 5.°, núm. 69.119, en 
la villa de Gracia á 34 de dichos mes y año .= S ig^no , José 
López Menendez. X—927

Sania Adelaida.
SOCIEDAD MINERA.

Número 3.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Enero 
de 1879, ante mí D. Santiago Urdíales Illana, Notario del ilustre 
Colegio de esta capital, con vecindad y res;dencia en la m is
ma, presentes las testigos que al final se nombrarán, compa
rece el Sr. D. Enrique Amado Salazar, de 49 años de edad, de 
estado casado, Teniente Coronel de Ingenieros, vecino y resi
dente en Cádiz, estante accidentalmente en esta Corte, calle 
del Prado, núm. 20, piso segundo, según cédula, personal que 
exhibe y recoge, expedida en 1.a de Setiembre de 1877 por el 
Jefe económico de la provincia de Granada, con vecindad en 
Málaga, y su número de orden 407, manifiesta que son ciertas 
las circunstancias de filiación que deja expresadas, y constan 
de la cédula personal de que se ha hecho referencia; que se 
halla en la libre disposición y administración de sus bienes; 
en el pleno uso y ejercicio de los derechos civiles, sin in ter
dicción de ninguna clase que le prohíba contratar y obligarse, 
por lo cual reúne la aptitud legal y capacidad necesaria para 
formalizar esta escritura de constitución de Sociedad minera, 
á cn^o fin espontáneamente dice:

Iñ  Que, D. Fernando Izquierdo y Marios, vecino de L ina
res, con fecha 13 de Octubre de 1868 presentó en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén, y le fué admitida, solicitud de 
registro ele una mina .plomiza titulada San Francisco, que 
consta de seis pertenencias, sites en el cerro del Abadejo, 
cuarto del Ardal, término de Linares; y hecha la demarcación 
y derfinde, y anunciada, en el Boletín oficial de la provincia, 
se pe expidió el correspondiente título de propiedad por el

Sr. D. Prim itivo Seriñá, Gobernador civil de la provincia de 
Jaén, con fecha 26 de Enero de 1874, con el cual y órden pa
sada al efecto tomó posesión de la mina en 19 de Mayo del 
mismo año, cuya posesión y propiedad fué inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Baeza en 4 de Setiembre de 1871, al 
folio 233 del tomo 167 del Ayuntamiento de Linares, finca 
número 2.840, inscripción primera.

2.° Que la expresada mina la cedió D. Fernando Izquierdo 
al señor compareciente en documento privado fechado en Li
nares á 7 de Noviembre de 1875, sin reservarse cosa alguna, 
cuyo documento ha de elevarse á escritura pública.

3.® Que el señor compareciente, por medio de su represen
tante en Jaén D. Juan Galvan,.con fecha 5 de Febrero ele 1869 
presentó también en el Gobierno civil de la provincia de Jaén, 
y le fué admitida, solicitud de registro de una mina titulada 
La Gallega, que consta de ocho pertenencias plomizas, s itasen  
el cerro del Abadejo, cuarto del Ardal, término de L inares; y 
hecha la demarcación y deslinde y anunciada en el Boletín ofi
cial de la provincia por la circunstancia de ser el señor com
pareciente en aquel entónces Director gerente de la Sociedad 
especial minera Los Amigos de Reding , se expidió á favor de 
esta el correspondiente título de propiedad por el Sr. D. P ri
mitivo Seriñá, Gobernador civil de la provincia de Jaén , con 
fecha 26 de Enero de 1871, con el cual y órden pasada al efecto 
se le dió y tomó posesión de la mina en 13 de Abril del mismo 
año, cuya posesión y propiedad fué inscrita en el Registro de 
la propiedad de Baeza en 4 de Setiembre de 1871, al folio 236 
del Ayuntamiento de Linares, correspondiente ai tomo 167, 
finca núm. 2.841, inscripción primera.

4.° Que para subsanar la equivocación padecida respecto de 
la mina La Gallega, el Excmo. Sr. D. Joaquín da Hysern, corno 
Presidente de la Sociedad especial minera titulada Los Amigos 
de Reding , y por acuerdo tomado por unanimidad en jun ta  
general, cedió, renunció y traspasó al señor compareciente to
dos los derechos que por la equivocación habida tenía dicha 
Sociedad sobre la expresada mina en escritura otorgada en 28 
de Abril de 1875, ante el Notario de esta Corte D. Cipriano 
Martínez, la cual fué inscrita en el Registro de la propiedad 
de Baeza en l . 9 de Junio del mismo año, al folio 237 del to 
mo 167 del Ayuntamiento de L inares, finca núm. 2.841, ins
cripción primera.

5.* Que tanto el D. Fernando Izquierdo, como el compare
ciente D. Enrique Amado Salazar, verificaron de común acuer
do los registros de las m inas referidas, con la idea de form ar 
Sociedad para la explotación y beneficio de las mismas; y per
sistiendo el señor compareciente en la misma idea, siendo 
dueño como lo es de ambas minas, ha constituido la Sociedad 
m inera con el título y denominación de Santa Adelaida, en los 
términos que aparece del acta extendida con fecha 2 del cor
riente mes y año, cuya copia entrega para que se una á esta 
escritura m atriz y se inserte en sus copias y traslados, siendo 
su tenor literal el siguiente:

ACTA. — Primera acta de constitución de la Sociedad minera
denominada Santa Adelaida.

Señores que han concurrido:
Excmo. Sr. D. Joaquín H ysern.........................................  20
Enema. Sra. Doña Manuela Palmero......................      4
D. Enrique Amado Salazar ..........    54
D. Maximiano LafíLte  ..........................    5
D. Luis Hysern.  ....................    3

En Madrid, á 2 ¿ePEnero de 1879, reunidos los señores que 
al margen se expresan, formando ochenta y cinco acciones 
presentes y once representadas, el Sr. D. Enrique Amado S a
lazar manifestó que el objeto de la reunión era form ar Socie
dad para el beneficio y explotación de las minas San Francis
co y  La Gallega, preponiendo á la reunión las siguientes bases 
para la escritura social:

1.a La Sociedad se denomina Santa Adelaida , tiene su 
domicilio en Madrid, y su objeto es la explotación y beneficio 
de las minas San Francisco, compuesta de seis pertenencias 
mineras, y La Gallega, de ocho, situadas en el cerro del A ba
dejo, cuarto del Ardal, térm ino de Linares.

2 /  La Sociedad durará todo el tiempo que los socios lo 
crean conveniente.

3.a La Sociedad constará de cien acciones divididas en 
cuartos, distribuidas en la forma siguiente:
D. Enrique Amado S alazar. ..................   54
Excmo. Sr. D. Joaquín Hysern...................    20
D. Maximiano L afíitte ....................................   5
Excma. Sra. Doña Manuela Palmero  ............... 4
D. Luis de Hysern y C a tá............................................   3
D. Joaquín de Hysern y Palm ero.....................................  3
Doña Carmen O rtega..  ................................................    2
Doña María y Doña Angela Amado y Galvan. ........... 1
D. Manuel Amado y Salazar............................     1
D. Cristino Amado y Salazar  ........................... 1
Doña Irene Amado y Salasar ................    1
D. Constantino W isniowiski... ..............    1
D. Francisco H uertas ..................    1
D. Juan Martínez  ......................................   4
D. José M arín ..........    1
D. Juan M arin. ........ . . . ............................................  1

T o t a l  a c c io n e s  100

4.a La Sociedad es regida por una Jun ta directiva, com
puesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero y un 
Contador-Secretario. Las atribuciones y deberes de cada uno 
constarán en el reglamento.

5.a Para trasferir una acción bastarán las firmas del ce- 
dente y del que acepta, estampadas en la 1 ámina, así como la

> toma de razón por el Contador.
6.a Las jun tas generales se considerarán legalmente cons

tituidas cuando estén reunidas las dos terceras partes de las 
acciones emitidas.

Si fuere necesaria segunda citación, se constituirá con el 
número de socios que se reúnan.

7.a Los acuerdos de las juntas generales serán obligatorios 
para todos los socios.

8.a Los deberes de los socios son respetar los acuerdos de 
las jun tas generales y satisfacer los dividendos pasivos, que
dando caducadas las acciones de los socios que no hubiesen 
s&tisfecsho sus descubiertos ocho dias después de habérsele re
clamado por medio de anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

9.a Los derechos de los socios son percibir los dividendo s de 
utilidades en proporción al número de sus acciones, y tener 
voz y voto en las jun tas generales.

10. Cada acción tendrá un voto; y un cuarto, medio ó tres 
cuartos de acción la fracción que representen»

11. La Sociedad establecerá un fondo de reserva con el 10 
por 100 de ios beneficios líquidos, hasta que dicho fondo as
cienda á 125.000 pesetas.

Abierta discusión sobre estas bases, fueror* aprobadas por 
unanimidad, autorizando á D. Enrique Amado Salazar para 
otorgar la, escritura de constitución de la Sociedad.

Y no habiendo más asuntos de que tra tar se levantó la 
sesión, firmando la presenta acta los señores concurrentes en 
Madrid, dia, mes y año antes referido.=Joaquin de H ysern .=  
Enrique Amado Salazar.=M anuela Palm ero. «-Luis de Hy- 
sern.=M. Lafíitte.

Corresponde el acta inserta á la letra con su o rig ina l, de 
que doy fé y á que me remito.

Y haciendo uso el Sr. D. Enrique Amado Salazar de la fa
cultad que le está conferida en el acta inserta para elevar á 
escritura pública 1.a constitución de Sociedad minera denomi
nada Santa Adelaida, concurre á este acto para verificarlo; y 
por la presente, en la mejor forma de derecho que proceda con 
libre consentimiento, o to rga:

4.® Que eleva á escritura pública, y declara constituida le 
galmente la Sociedad minera denominada Santa Ad uaida, para 
explotar y beneficiar las minas plomizas San Francisco y La Ga
llega, sitas en término de Linares, bajo los pactos consignados 
en el acta de constitución inserta , la cual adquiere por esta 
escritura toda la fuerza y valor legal necesarios.

2.® El Sr. D. Enrique Amado Salazar, compareciente, cede, 
renuncia y traspasa en favor de la Sociedad constituida gra
ciosamente y sin remuneración alguna la propiedad y pose
sión de las expresadas m inas San Francisco y La Gallega para 
su explotación y beneficio.

3.a Declara el mismo Sr. D. Enrique Amado Salazar que 
en el reglamento por que ha de regirse la Sociedad, que ha 
sido discutido y aprobado en jun ta general celebrada el dia 3 
del corriente mes y año, han sido nombrados cara ejercer por 
cuatro años los cargos á que hace referencia la base 4.a para 
formar la Junta directiva los señores siguientes :

Presidente, el Excmo. Sr. D. Joaquín de Hysern ; Vicepre
sidente, Sr. D. Enrique Amado Salazar; Tesorero, D. Maxi
miano Lafíitte, y Contador-Secretario, D. Luis de Hysern 
y Catá.

En tales términos, formalizó esta escritura de constitución 
de Sociedad m inera con domicilio en esta Corte, obligándose 
por sí y por los demás socios que le han autorizado á su pun
tual y exacto cum plim iento, sometiéndose y sometiendo á la 
Sociedad á "ds Juzgados y Tribunales de esta capital para to
dos los actos, requerimientos y diligencias á que pueda dar 
lugar la misma.

Yo el Notario ad v ertí:
1.® Que de esta escritura se ha de tomar razón dentro del 

término de quince dias en el Gobierno civil de la provincia, 
según prescribe el art. 3.a de la ley de 49 de Octubre de 1869, 
en consonancia con los artículos 22, 26 y 290 del Código de 
Comercio.

2.° Que del mismo modo se ha de tomar razón por la tras
misión que comprende en el Registro de la propiedad de Baeza, 
hoy L inares, para su inscripción; porque hasta que esta se 
verifique no podrá oponerse ni perjudicar á tercero, sino des
de la fecha que tenga lugar, según disponen el art. 396 de la 
ley Hipotecaria y 333 del reglamento para su ejecución.

3.® Que se hace especial reserva de la hipoteca legal pre
ferente á cua’quiera otra en favor del Estado, la provincia y 
el Municipio, por la últim a anualidad del impuesto repartido 
y no resulte satisfecho por cuenta de las minas que se ceden 
en esta escritura.

Así lo dice y otorga en presencia de los testigos in s tru 
mentales de esta vecindad y residencia, sin prohibición para 
serlo, según aseguran, D. Eduardo Ruiz y Jouve y D. José 
Cosgaya.

Leída
y á los testigos íntegramente y en un solo ac to , préviamente 
advertidos del derecho que cada uno tiene para leerla por sí, 
del cual no hicieron uso , manifiestan quedar en terados, y el 
señor compareciente la aprueba, ratifica y firma con los 
testigos.

Yo el Notario, que doy fé de conocer al señor otorgante. Io 
signo, firmo y rubrico.=De la lectura resultaron las enmien
das siguientes: sobreraspado; Sociedad—m inera—que**vale.= 
Enrique Amado Salazar.=Eduardo Ruiz y JouYef=José Cos- 
gaya.=Signado.=Santiago Urdiales.=*Es eopia.«=S. Urdíales.

REGLAM ENTO

DE LA SOCIEDAD MINERA TITULADA Santa Adelaida, APRO
BADO EN JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL DIA 3  DE ENERO

DE 1 8 7 9 .

TÍTULO PRIMERO.
De las acciones.

Artículo 1.® Consta la Sociedad de cien acciones divididas 
en cuartos, é iguales todas en derechos y obligaciones.

Art. 2.® Las trasferencias.de las acciones tendrán tan sólo 
las firmas del cedente y el que acepta, siendo intervenidas por 
el Contador.

TÍTULO II.

Art. 3.® Los derechos de los socios son:
1.® Enterarse por sí de la marcha y operaciones de la So

ciedad.
2.a Recibir proporcionalmente á sus acciones y cuartos de 

acción la parte alíe cota que les corresponda en los beneficios 
líquidos que acuerde repartir la Junta directiva.

3.® Tener voz y voto en las juntas generales. Cada acción 
tendrá un voto: y un cuarto, medio ó tres cuartos de acción 
la fracción de voto que les corresponde.

4.® Exigir por escrito del Presidente, en unión de otros dos 
socios, que reúna la jun ta  general,

Art. 4.® Las obligaciones de ios socios son:
4.® Satisfacer lo que les correspondiese en los repartos pa

sivos autorizados por la jun ta  general.
2.® Desempeñar los cargos para que fuesen nombrados por 

la junta general.
3.® Responder á las obligaciones contraídas por la So

ciedad.
Y 4.a Respetar como obligatorias todas las deliberaciones 

de la jun ta  general, cuando esté legalmente constituida.
Art. 5.® Todo socio puede hacerse representar por cualquier 

persona, mediante oficio al Sr. Presidente.
Art. 6.® El tenedor de acción está obligado á satisfacer le 

que le correspondiese en los repartos pasivos.
El que se negase ó atrasase en el pago, y después de ha

berle requerido en ’el Boletín oficial de la provincia de Madrid 
no hubiese saldado su débito á los ocho di as de publicado ei 
anuncio, se entenderá, que renuncia su acción ó acciones, ku 
cuales quedarán caducadas.

TÍTULO III.
Del gobierno y administración de la Sociedad,

Art. 7.® La Sociedad es regida por una Junta directiva 
compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero 
y un Contador-Secretario, todos socios. .

, " Art. 8.° Los cargos do la Jauta directiva duraran euano
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a ñ os ; r en o vá n d o s e  p o r m ita d  cada  dos, em p ezan d o  p o r  e l P r e 
s i d e n t e  v  e l  T e so re ro . T o d o s  e l l o s  pu eden  se r  r e e le g id o s .

Art. 9.* El P re s id e n te  lo  es ta m b ié n  de la  S oc ied ad .

Le incumbe: f .
l.° C o n fe r ir  los poderes a nombre de la Sociedad.
£*° Firmar todos los nombramientos.
3*.° L le v a r  á efecto los acuerdos de la Junta directiva y de

la  general. .
4.° Presidir todas las juntas.
5 0 C on voca r la s .
6/ R e s o lv e r  a cerca  de la s  rep re sen ta c io n es  de los  so c io s .
7.° Recibir las comunicaciones oficiales.
Art. 10. El Vicepresidente en los casos de sustitución ejer

c e  las mismas funciones que el Presidente.
Art. IR  El Tesorero recauda los caudales de la Sociedad y 

hace los pagos que procedan de libramientos expedidos por el 
Presidente é intervenidos por el Contador.

Art. El Contador-Secretario interviene en todos los co
bros y pa^os que sean conformes con los acuerdos de la Junta 
directiva y la general; lleva los libros con la debida formali
dad; presenta anualmente el balance de ingresos y gastos, y 
redacta y firma con el Presidente los acuerdos de las Juntas
directiva y general.

Art. 13. La Sociedad tendrá un libro de actas de la Juma 
directivo:;* otro para las generales; otro de correspondencia; 
otro^tíe <;4f, que ilevará él Tesorero; otro de trasferencia de 
acciones, y /os que necesite para la contabilidad.

TÍTULO IV.

Be las juntas generales.
A rt. 14 Las juntas generales serán ordinarias y extraor

dinarias, y se reunirán, prévia citación del Presidente, ó cuan
do la reclamen por escrito cinco socios.

Art. ib, Se considerará constituida legalmente la junta 
cuando se reúna un número de socios que representen cuando 
ménos las dos terceras partes de las acciones emitidas. Si pa
sada media hora no hubiese número bastante, se citará para 
dos dias después, y á la hora marcada se abrirá la sesión con 
el número de socios que estén reunidos.

Art. i.6. La citación para las juntas se hará con cuatro 
dias de anticipación si son generales, y con sólo veinticuatro 
horas si son directivas.

Art. 17. Es atribución de las juntas generales:
d.° Nombrar, por mayoría absoluta de votos, los Vocales 

de la Junta directiva.
&.° Aprobar ó desaprobar las cuentas de la Adminis

tración.
8.° Discutir y resolverlos asuntos que someta á su delibe

ración la Junta directiva ó un socio cualquiera.
4 o Acordar Jos dividendos que deben exigirse á Jos accio

nistas.
TÍTULO V.

Del fondo de reserva.

Art. 18. La Sociedad establecerá un fondo de reserva con 
el 10 per 100 de los productos líquidos que se repartan hasta 
completar 1^5.000 pesetas. '

Art. 49. El presente reglamento no podrá alterarse sin que 
preceda proposición por escrito firmada por seis socios y se 
discuta en junta general convocada al efecto, y se apruebe 
porTas dos terceras pártes ele los voto» de ln»HnnrrmlfFehTüS7

ARTÍCULO A D IC IO N A L .

Este reglamento ha sido aprobado en junta general de ac
cionistas el dia 3 de E nero  de 1879, habiendo sido nombrados:

Presidente.
Exorno. Sr. D. Joaquín de Hysern.

Vicepresidente.

Sr. D. Enrique Amado Salazar.

Tesorero.
Sr. D. Ivíaximiano Lafñtte.

Contador-Secretario.
Sr. D* Luis de Hysern y Cata.
Madrid 5 de Enero de 1879.=E1 Presidente, Joaquín de 

Hysern.=4El Contador-Secretario, Luis de Hysern.=Es copia.— 
El Presidente, Joaquín de Hysern.=El Contador-Secretario, 
Luis de Hysern. —X

B o ls a  de  M a d r id .

Cotización oficial del dia 21 de Enero de 1879, comparada con 
la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO, 

FONDOS PUBLICOS. ~
Dia 20. Dia 21.

Renta perpetua al 3 por Í00.......... 44*52 44*50-55-52 4 {2-471 {2
no publicado. 4 4 ‘55 »

á plazo 14‘65 4 4*45 fin cor.;<4‘55 fin próx. 
no publicado. * 44*50 fin cor., jpegtteáús. U‘52 H‘SO-47 ljS-53Idem id. id., exterior.............    » 15 3iO-i5MO

á plazo. » 4 4*85 fin p., pr. 25Deuda ateréídsia por4 eteiCL..»..,   32*65 82*60-57 4{2-G532*62 4 [2«... , ,. , . , , « pequeños 32*60 32*55Bu cRs hir.or.:canos del Banco de Espa-R. ; 'gu.eda serie............ . 4 00*25 *Bono* mi l «¡r-oro, de ís.es® r*., 8 per 4 9®interé-:. anua1.. ... . 94*25 94‘20idemid., segunda e m i s i ó n » *, . en cantidades pequeñas. 91*10 *Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario de España al 7 por 4 0#......    „ „. \ 02‘áO »-Obligaciones del Banco y del Tesoro «1 8por 4 00, serie interior..   96*95 97 OtO-96*S5
no publicado. 97 0{0 »

Idem id.Ici., id. ¿ S S K fS ? : S& 9? °!°1 ^ 97 **
en cantidades pequeñas.. S7‘io »idera «el»esoro sobre prod«eto de Adua-

...........;.y;.... ...  95 Oí® 95 #r0
Obras públicas del.-Tetl^Se 95 °I# 95‘1°-&3 0l&2.000 rs  ............     & 47*50Obligaciones generales por /erro-carriíeV.de f.vfcv r?.....  ... - o ̂ . 26*40 28*40-30Mcioaes gr'h ¿¿ase® de itepafta. , ............................... „ 266 0j0 271 <qo-27o OtO

no public 'do 270 0p) 270 0[0-269 0|C
Obligaciones del Timbre, 9 por 400 de 26̂,|0

interés anual„. . . . , , .e, y,.. c. . . . .  c 15,, 100*75 *

Cam bios o fic ia les  sob re  plazas d e l R e in o .

‘- —-««“«•i
ilb&selrau'* . 4  4[4 *  | L o g ro ñ o , ♦«. * í par. .*
k k o y . * . « , , . f  »  A\h || Lorca .« . . * . « !  *\k »
.U ioante, * . ,  * par. *• ¡j Lugo « , « , . , 4  4j4 w
itm er í& ...« J  »  R4 M á laga . par. >•
A v i la , . . . , - .  J  4 {2 . •». qj M urcia ,.,,.,. r 4  . r  ■-
Badajoz... . .  | 4 '¡4 *  | Orense, j¡ 4 [4
Marcelos& «,..¡ »  3[8  ̂ü v i s d o . . c .  . í  & R4
tsíéjsir   J R4 g-páJencia.... J  r L:S
l i l b & o |  p-r. *  3 Pa lm a a íad .‘ ¡ - vxr. »Burgos.4' par. * ú Pamplona..,| par. adácerex..., J i[4 “ » I Pontevedra .|; par. *■Cádiz....: -J » 3;8- ¡I Reus.. *. c.. i i par.. »Cíart&gena...,| par. | S a la m a n ca .. ~R4 , •
G«siel).oiL. .  J  418  ̂ g B. 'Sebastian, J 4{4
Ciudad-Ke& l.i. 4 {2 ¡S a n ta n d e r . . .  *  4|8
C ó rd o b a .. « .a . 4 {4 *  íS ía .G ru s I i© . ; '*
C o r u ñ á , . . p a r .  »  (S a n t ia g o . . . «. par. »
Cuenca. , , .  J  2* i  Segó v i  a „ . . . .  par. *
■fsrrol R4 x. | Sevilla . » .  ■ f t8
Gerona, . „  J  par. | 3» 1 Ser i a„ »  par.. .=«
•firíjon.*. par. j »  ¿ fa r r a g o s a . .  | par. i • 5>
Granada». .  .| 4¡8 »  F t e r u e í . . . . . . I *
3uadalajara.l 3j4 »  To ledo , „ . . . J  s‘
Taro j 4[4  ̂ fu d e la . . . .  %■
tJuolva. . . , .  | ; R 2 ¡ V a le n c ia .. . .  | par.
Huesca..,. . .  J  » i RS j Yalladolid.. I L8
í&en i par.  ̂ k Y i g o . . . . . . J  »
íer® xF?o*.tn¡ par. ¡ -.s- Yitoriá par. c
Lc-oa I par. f II Zam ora. . , .  J  • 4i2 . »
Lérida . a. .  „ . par.  I n jl .Tgragosa.. ,  J  par. ^
l im t f& s w . 't  par, J * | °  . J

Bolsas extranjeras.
PARÍS 20 DE ENSSROa

| 3 por 4 06 e x te r io r .• „ á 43 11 ri 6.
, o |  3 por 4$0 in te r io r . « á 43 4¡46.

f 2 por 400 amortizabl® á »
r? j  j  í 3 por 4 íl>K . . . .  r.. .  * . é. . 76*40.

| 5 ^ or ^ , 3  ̂ ¿ 443*32 R 2.

Consolidados in g les es . . . , . . « ™. . . .  á _ 96 4i46.

C a m b io s  o fic ia le s  sob re  p la za s  ex tra n je ra s .

,L6;idreá, á M  diss fecha, uíns. 47*30. 
i  S dia? ’y-bda, fra.®c. 4*93.

O bserva to rio  d e M ad rid ,
Observaciones meteorológicas del dia 21 de E nero de 1879.

{? mxmí&’rjñA h 4
te'itmi |S f  Isamgdad Je4 y ire^[| |

J.61 U&icja®*ro mwóvxyno. ! fciaiscí©u tí ' .
HOB kfl iívduddtí- « tí

i j y  y  ® k í {  - y  e . lR S f t  ¿ e l  v i e n t o ,  á a l  c í a l o .
¡ húmedo-
J ciáe^ | \ |

«d e la m . 698*74 5*4 \ 5*3 i »  {B r is a . . f e .8, llo v .e
~~raeTám 7 ~ 790-96 - V -e -2— -----crr— pS. E . . .  f V ie im r| im n ir itL --~

4 3 del dia. 694 89 6*9 | 6*8 S. S. E , {Id em  . Jjldem id.
3 de la-1. 693*53 !| 7*7 i. 7*6 S. S; E . j v . °  fte.¡|ldem id.
6 de la t. 692*71 ¡ 7*5 | 7*4 S. S. E . jld em  . .¡Idem .
3 de la  n j  69.s*54 ¡ 6*2 i 6*0 j s . E — jídem  . J ld em .

Températnra máxima del aire, á la som bra... . . . . . . . . .  7*8
Idem mínima de i d . . . .....................................    4*7

D i f e r e n c i a . .   3*4

tem peratura máxima al sol, á U 47-metros de la t ie ir ^ . 9*8
Idem id. dentro de una. esfera de crista l, . . . . . . . . . . .  4 0*2

Diferencia . 0*4

Lluvia en los M  últimas horas, m  m ilím etro s .. . . . . . . . .  43*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve déla  mañana en varios  
puntos de la Pen ínsu la  el dia 21 de E nero de 1879.

I á 2  .S U B A  | - ® S H P E E A - f  I  I
barométrica I . tura |  »i¡csc- wmaz.b |  j kstad®

-*i K ' L I ®  ■ *<& |ai u íiíí aei | eern«- \ j. i ü  ctel®. m*t
mí-.v e.n mi- simal©f,' | vísato. viento. | • ‘
lime tro*. . .  {

S. Sebastian, 749*5 42*3 (S    V ien to. C u b ierto ..jT ran q/
Bilbao.. . . . .  750* 2 40*6 S . . . . . .  Idem  .. L lu v io s o .. A. pie.*
.Oviedo   743*5 42*0 S. E . . .  Idem  ..  C.°, llu via . »
Gorufia. (8 h.j 744*3 | 40*4 S . . . . . .  V .° fte . N u b es .. . .  Tranq.*
S a n tia go ..,. 745*1 | 6*6 S. E , . .  Calm a. L loviendo. »

Gporfco... . . .  746*6 *■ 40 4 O. S. O. Viento. L lu via  . . .  O leaje.
L isboa....-,.. S
Badajo?...... »  42*0 4S . . . 0, ,  íd e m .. L lov iendo. »

S. Fern. (8 h.) -756*9 43*9 S . . . . . .  ídem  .. C.°, llu v ia . Furiosa
S evilla . . . . .  ' 7 5-D7 4 3*0 N. O . .  Idem . .  L lu v io s o . .  »
Tarifa . . . . . .  756*1 4 3*4 S . . . . . .  ídem  . .  C ub ierto . .  p .  o lea j
G ranada.. . .  757 8 7*1 N. E . . .  Trisa ..  Nublado . .  *

Cartagena,,. 759*4 9*4 S. O . . .  Calm a. C u b ierto .. Tranq.*
A lic a n te ,. .  759*2 4 3*0 S. O . . .  Brisa . .  Nubes . . . . ,  Id em .

M u rc ia   758*2 9*0 O. S. O. Idem .. C ub ierto .. »
V a len c ia .... 758*0 8*8 N. E . .  C a lm a . Despejado. »
P a lm a , . . . , ,
Barcelona.., 756*9 9*6 E . B r isa .. C u b ierto .. O leaje.

T e r u e l . . . . . .  754*7 3*7 S. O . . .  C alm a . Idem  »
Zaragoza.. „. 752*5 6*7 |N. O .,- B r isa ,, N u b la d o .. »
S o r i a . 753*4 4*4 { S. O . . .  V ien to . CV, lluvia. »
B u rg o s ... ...  758*0 6*3 i S . . . . . .  C a lm a . N.°, lluvia. »
Vallad o l id ,. 753*5 7 6 S. O . . .  B r isa .. C.°, llu via . >
Salamanca.. 749-7 6*6 :0 . . . . . .  V ien to. Lloviendo.^

M a d r id . . . » .  754*5 6*2 'S  E . . .  íd e m .. C.#, llo v .0. \ »
F s o o n a í... ..  75^*5 4*2 ;S. O . , .  Calm a.. ÍC.°, llu via , i Ac

Ciudad-Real. 757*8 8*6 iS. O .. „ Idem  . . ¡Idem  f  »
A l b a c e t e . 758*3 { 6*0 O.  B r isa . . ’ Casi cub.0V »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Según los partes rec ib idos,'ayer llov ió  en A lbacete, A v ila , Burgos, 
Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Cuenca, Granada, Huelva, Jaén, L o 

groño, Lugo, Orense, Falencia, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Se- 
govia, Soria, Yalladolid , Zam ora y  Zaragoza.

A yu n tam ien to  constitu c iona l de M adrid .
Del parce rem itido en este dia por la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios do artículos: d-:- consumo., resá lta lo  sigu iente: 
Carne de vaca, de 45 á >6 pesetas la .arroba, y á 4*35 el Jalógramo. 
ídem de carnero, í, F75 pesetas la libra, y  á U50 el Jkilógramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la  arroba; de 0*50 á 0*60 la  
libra, y  de 4 *06 á 4 ‘29 el kilógramo.

Tocino añejo, de 19 á 49*50 ¡pesetas la arroba; de 0*90 á 0*84 la  libra , 
y  de 4*83 á 2*02 el kilógramo.

Idem  fresco, de 48 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la lib ra , 
y  de 4*55 á 4*75 el kilógramo.

Idem en canal, de i6 ‘75á 48-pesetas la  arroba.
Lomo, de 4 á 4‘4 2 pesetas la libra, y  de 2*4 6 á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 2$*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  lib ra , y  

de £'69 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*60 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
Arroz, de 6 á 8‘5Q pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra , y  de 

0*54 á 0**0 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

Y de 0*54 á 0*63 el kilógram o.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la  arroba, y  á 0*4 5 e l k ilógram o. 
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogram o.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 4*04 pesetas la  fanega, y  á 25*41 el bectó- 

litro .
Cebada, precio medio, á 8*17 pesetas la fanega, y  á 44*78 el bectó- 

litro .

N ota . Beses degolladas m  el dia de ayér.~~-Yacas, 4 57.— Carne
ros, 267.—Terneras, 44.— Cerdos, 480.-—Total, 645.

Su peso en lib ra s .» .  4 24.247.— Idem  en kilógramos., * * 55.545.

Estado de .los productos recaudados en esta capital en el. dia 
de ayer por. arbitrios sobre artículos íe consumo*

,.|ira>v«rea«»»o»WBiniM,ia3« hiit tw imot—iwmM«.rtrire7‘« y g»TODaBg»roi>r '«.•^«gggniaBn—  ■ nirua 11 -»iy¿areT'gHu&j ujjgcras/wCT-rergflg

FDKTOS »K  RECAUDACION, CéntS, l>mTOS DE RKCAUDACION.^Pt$o ü é m .

T o l e d o , p * * * ir« * * J  5.032*87 Fábricas de cervezas: ¡
Segovi a. . « w « • ©* <» | 923 37 prim era qu incena.. í  »
N o rte .. , a, © o * »  - ¡ 4 3.274*67 ! Pozos de h ielo interv.S ■» ■.
B ilbao. , > . , ,  .•>¡ 2.206*63 | Fábrica de gas, cok y|Aragón. c- J  4.434*04 residuos.j » Valencia. o*. ,1 4.790 93 Mataderos.. e. .ní.g 45.780*65Mediodía.. * ...I 20.752*36 —Correoscoc.*.̂ ..̂ !̂ 42'0‘76' TotáKi,.....«.;.| 64.046*28

~mmrm-i—írnimni imiw— iiu m i —i iw i ii ii  ■ ibim iwniri T.’wri itm

Lo  que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 21 de Enero de 4&79.=E1 A lcalde, Marqués de Torneros, 

V iudo del Villar.

ANUNCIO S.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO- 
^  lieto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des
pacho de libros de la imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY ELECTOS AL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
Ju bre de 1818 .—Edición oficial. Precier-ár-reales 
ejenrpTaf. -R^liallirde verilaren el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

| EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 1879.— Edición oficial^— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de ja Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

|> EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D EL  D IA .

Santos V icente, Anastasio y Gaudencio, m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A  las ocho y media.—A  beneficio de la 
Sra. Vitali.—I  P u r ita r i .

TEATRO F cTÁÑOL.™ A. Ies ocho y.media.—-La huérfana 
de Bruselas.

T E A T R : IE  L A  ZAEZÍIEL& .—A  las ocho y m edia.'—Las
dos Princccas.

TEATRO RE AROLO.— A  las ocho y media.— La novela 
del amor.— Can: i de Angeles.

TEATRO DE L A  COMEDIA. — A  las ocho y media.— 
Paciencia  y barajar.— E l noveno mandamiento.— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medir..— Los 
baños del M an za nares— El reservado de señoras.— E l m arido y 
la m ujer.— Cuestión de conciencia.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.— E l cementerio 
del año.— La  vuelta de Don Canuto.— Lo que ha de ser.— Baile.

T E A ÍR O  M ARTIN.—A las ocho y media.— E l Jorobado.— 
Baile.


